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"Por la cual se otorga una Licencia Ambientat y se dictán ofras drsposrbrbnes,,

EL DIRECTOR GENERAL

En uso de sus facurtades constitucionares y regares, en espec¡ar, ras concedidas por raconstitución porítica de corombia, ley odoe isgs, D""r"tó zazo J" zóiól-

CONSIDERANDO

Que, la Ley 99 de 1993, estabrece q.ue conesponde a ra corporación ejercer ra función demáxima autoridad ambienter en er área oe sL jurisJicc¡ón, de acuerdo a ras normas oe
?ar?9tef superior y conforme a. ros criterios y aireiiriáes iiazadas por er Ministerio der Med¡oAmb¡ente hoy Ministerio de Ambiente y OesárrotO dosieniO,u.

Que, en virtud der numerar noveno der artícuro 31 ibídem, señara que ras corporaciones
:j:,::,T:^"^r^""S,,^"T9: tigng entre orras funciones ta de ororgar "licencias ambientatesrequeidas por la tey para er uso, aprovecham¡ento o mov¡r¡zac¡ón de /os recursos ,"r,ii-Zilirenovabres o para er desarrolo de actividades qr" ii""r"n o puectan afectar er medbamb¡ente..."

Que, así mismo, er artícuro 50 ibídem, def¡ne ra Licencia Ambientar de ra siguiente manera:

"Se entiende por Licencia Ambiental ta autorización que otorga Ia autoridad ambientalcompetente para ra eiecución de una obra o actividád, sujeía at "rrfiÁiito- o* etbeneficiario de ta ticeÁcia ae ns rej.usitÁ-qliii i¡"r" estabtezca en reración con Iaprevención, m¡tigación, co.necc¡ón, compensación y ,"nájó ¿" 
- 
ró-'"i""ro"ambientales de la obra o act¡v¡dad autorizada.,,

Que,.en er artícuro 52, der Decreto 2041 der 2014, se estabreció er régimen de trans¡ciónpara ros proyectos, obras o actividades que iniciaron ros trám¡tes prr" á oot"n.i*-al un,
:TT:1 T:i":11 o^er estabrecimiento. de un p¡"" áá rá."¡" ambientar o modificación de rosmismos con anterioridad a su entrada en üigencia, ros cuares continuarán ., urril! ilacuerdo con la norma vigente en el momento d! su inicio.

Que, por lo antes expuesto er presente tramite se regio por er Decreto 2g20 de 2010.

I. ANTECEDENTES.

Que, med¡ante radicado No. 13092 de.fecha trece (13) de diciembre der año 2013, ra señora.LADYS MARTNA p=zzor, LEMUS, ¡á"nt¡t¡t"í" 1on cedura de ciudadanía No.37.365.978, expedida en ra ciudad ¿e c':cuta, soriciül. esta ent¡oao una Licencia Ambientalpara la explotación y comerciarización de arcila en et polilono de contrato de concesión No.426 - 54, tocarizado en ra Vereda ae nguarinda, f\arni"¡pil o" ros patios, Departamento deNorte de Santander.

t;
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Que, para ello junto con el formulario único nacional de la Licencia Ambiental se anexa lo
sigu¡ente:

l. Documento por parte del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER,
certificando oue revisada la base de datos del instituto, se constató que el área de
influencia de la concesión minera 426 - 54... 'NO se encuentra dentro de territorios
legalmente titulados a resguardos indígenas o títulos colectivos peñenecientes a

comun¡dades afro colombianas..."
2. Contrato de concesión para la exploración - explotación de un yacimiento de arcilla y

concesibles No. 426 - 54, celebrado entre la Gobernación de Norte de Santander y y

GLADYS MARINA PEZZOTTI LEMUS,
3. Estudio de lmpacto Ambiental - E.l.A, del contrato de concesión minera No. 426 - 54'
4. Concepto de uso del suelo expedido por el secretario de control urbano y Vivienda -

Alcaldía del Munic¡pio de los Patios, Departamento de Norte de Santander.

Que, mediante radicado No. 10102 del cuatro (4) de diciembre del año 2013, la Corporación

requirió a la señora GLADYS MARINA PEZZOTII LEMUS, entre otras, la s¡gu¡ente

documentación:

1. Plano de localización del proyecto, obra o actividad, con base en la cartografía del

Instituto Geográfico Agustín Codazz¡ - IGAC.
2. Certificado del Minisierio del Interior y de Justicia sobre presenc¡a o no de

comunidades étnicas en el área de influencia del proyecto.

3. Cooia de la radicación ante el Inst¡tuto Colombiano de Arqueología e Historia ICANH,

del proyecto y plan de manejo arqueológico y el plano de localización del proyecto,

oUrá o áctivUád, con base en la cartografía del Instituto Geográfico Agustín Codazz¡.

Que, mediante radicado No. 479 del diecis¡ete (17) de enero del año 2014, la señora

GLADYS MARINA PEZZOTTI LEMUS, allega lo siguiente:

r' Plano de localización del proyecto, obra o actividad, con base en la cartografía del

IGAC, la entrega se hace en forma física y medio magnético'
/ Documento emitido por el M¡n¡sterio del Interior y de Justicia certificando que

,Revrsadas /as bases de datos institucionales de Ia Dirección de Asuntos lndígenas'

Minorías y Rom, del DANE, Asocrados de cabitdos y/o Autoridades .Tra.dicion_ales' 
los

reconocim¡entos 
"^ánáa* 

de esa Dirección sobre comunidades indígenas No SE

REG/SIRANcomunidadesindígenaseneláreadelproyectodereferencia.''.
r' Autorización Oe lntervánc¡ón Árqueológica No. 3850, que le autor¡za trabajos de

intervención de bienes arqueológicos.

Que, con No. 614 del veintidós (22) de enero del año 2014, el solic¡tante hace entrega de la

copiá de la p,óliza minera del contrato de concesión No 426 - 54'

Que,pormedioderadicadoNo'4726de|Veintinueve(29)deabri|delaño2014,.|aseñora
eL¡bvs MARTNA pETZOftt LEMUS, aileqa ta aprobación der informe y plal d9 lanejo
arqueológico del contrato de concesión tlo' ¿zo - 54, por oarte del Instituto colomb¡ano de

Áil;;.,kü; e ¡t¡stor¡a - ¡CANH, necesaria para ta aprobación de la Licencia Amb¡ental.

Que,revisada|aso|icitudy|adocumentaciónpresentadaporlaseñoraGLADYS.MAR|NA
PETaoTf|LEMUS,Sever¡ficoquecump|econlosrequisitosestab|ecidosene|Decreto
2820 de 2010. La ofic¡ná Ár"ror" Jurídica procede a emit¡r Concepto Jurídico

recomendando contrnuar 
"onLl 

trárit" correspondiente, por consiguiente la.subdirección de

Desarrollo sectorial sosten¡ble de acuerdo a sus funciones emite el Auto de inicio de Trámite

de la Licencia Ambiental.

Que; por medio de memorando No. 5000 63 02 213 del ocho (8) de septiembre..del año

,liÁ,'t; Subdirectora oe ptaneac¡ón v Fronteras, reatizata d9":lY:i"l^91TT::':::?,i:
|."t"ráno", por cuanto las coóidenaoai del polígonorninero se superponen con otro contrato

de concesién y una zona urbana del municipio de lo Patios
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Que, la Subdirección de Desarrollo Sectorial Sostenible, por medio de los profesionales
CONtTAtiStAS OSCAR ELIECER PEÑARANDA H. Y CARLOS ALBERTO JAIMES
RODRIGUEZ, procedieron a emitir el concepto técnico relacionado a continuación, referente
a un Licenciamiento Ambiental para la explotación subterránea de carbón en el polígono de
contrato de conces¡ón No. 424 - 54, pronunciándose de la siguiente manera:

"GENERALIDADES

El día 13 de D¡c¡embre de 2013 con radicado N" 13082, se hizo entrega del
formulario de solicitud de licencia ambiental a nombre de GLADYS MARINA
PEZZOTTI LEMUS, identificada con c.c. 37.365.978, junto con: Estudio de
lmpacto Ambiental, Plano IGAC con la localización del área del proyecto,
Poder deb¡damente otorgado cuando se actúe por medio de apoderado,
Ceftificado del Ministerio del Interior y Justicia, Certificado del INCODER,
Copia de Ia radicación ante el lnstituto Colombiano de Arqueología e Historia
ICANH, Copia del título Minero y/o contrato de concesión minera, y Sínfesis
Técn¡ca sobre el Programa de Trabajo y Obras (p.T.O), con el f¡n de adelantar
los trám¡tes para el otorgamiento de la Licencia Ambientat.

El titular cuenta con Ceñificado de Registro Minero Nacional N" HGJA-12
desde el I de junio de 2006, hastaT de junio de 2036, y Contrato de
Concesión N" 426 - 54, para la explotación de un yac¡m¡ento de Arci a y
demás minerales conceslb/es, ubicada en jurisdicción del municipio de Iós
pat¡os, departamento de No¡te de Santander, y ptancha IGAC N. gg _t_B_t.

El día 08 de Mayo de 2012, se admite ta soticitud de evatuac¡ón ambientat
med¡ante auto de inicio.

H dla 1a de mayo de 2014 se realiza el pago por concepto det servicio de
evaluación ambiental, factura N. OC-24959.

Dentro del expediente se encontró la ceftificac¡ón expedida por et Ministerio del
lnterior y de Justicia, expedido et día 21 de septiembre de 2oog, en er cuar se
hace referencia a que No sE REG/SIRAN comun¡dades ¡ndígenas en er área
del proyecto.

cuentan con ra ceñificación por parte det TNC)DER, expedido e! día 24 de
mayo de 2011, en er cuar ce¡tifica que No se encuentra er contrato minero
dentro de teritoios regarmente titutados a resguardos indígenas o títutos
colectivos peftenecientes a comunidades Afrocotómbianas coño to determinael añículo 24 inciso B,der decreto 2g20 det 5 Agosto sobre Licencias
Ambientales.

Durante la visita técnica de Evaruac¡ón rearizada er 25 de agosto de 2014, se
pudo evidenciar que dentro der área para er contrato minero no se observópresencia de comunidades éfnrbas, n¡ afroamer¡canas, ni resguardos
indígenas.

Presenta cop¡a de radicación ante er rnstituto corombiano de Arqueorogía e
tlistoria ICANH, exped¡do el día 23 de Diciembre de 2013, det "piograrña de
Arqueología Preventiva", en /os casos en que sea exigible dicho prolgrama de
conformidad con ra ley 1185 de 2008. Donde ra inteñención arqueólógica es
aprobada para el contrato minero en estudio.

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD

El área minera se encuentra locarizada en ra vereda Agua tinda, juisdicción del
municip.io de Los patios, Norte de Santander, ¿entró det área-de contrato de
concesión N" 426 y Registro Nacionat Mine,ro N" HGJA-l2, princ¡palmente l.,/
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para Ia explotación a cieto abiefto de un yacim¡ento de arcilla peftenec¡ente a

la formación geológica Guayabo.

Según el Concepto Técnico Ambientat de ta Subdirección de Planeación y

Frontera, med¡ante radrcado No 3000'63'02'0225 de fecha 18/09/2014' se
'eiÁie 

éoicepto r¿cn¡ci ravoraab Qon¿ieio*slp- para las 1 .zon":-9?.
*lip"ffi; y 2. Zonas de protecc¡ón especnt:

zona debosgue seco y ,r¡'ii"i'o tropicat' 4'' Zona.pecuar¡a; S zona m¡nera d'e

arcitta. En estas áreas ti'pá^¡t" 
"i/ 

,so go!'!¡c=¡!!'="d?,Pt'? \i!:!ta s"{
Áíiir¿i ¿ál C"nceio Mu'Áicipat t'to ozt aet zoo0' 048 de 2006 v segun

determinantes ambientates expedidos por la corporac¡ón mediante resolución

No 0757 de 2009.

se emrte concepto técqico N9 favora.ble-an^E!.el!4mente para la 3' Zonas

de Protección espec¡at: e6z_ile reserva de recurso Fiñl s'z área forestal

l"roiéíi"ii, poi'iuanto 
'sá 

nailta prohibido et. uso minero' en esfas áreas'

Actuatmente en estas t"iui'"" 
""'i'éÁtian 

desanotlos urbanos' esfas áreas

deben exctuirse v * "éiZia"iáiáiiai 
una zon¡ficac¡ón espaciatizada 

'en 
Ia

catlosrafía a escata "oiíiuá{páÁ 
d?b!!'!::21át:: "on 

tas actividades oe

prevención a desarroltar-y to" pi""t ¿" maneio de m-itigación y contingenc¡a a'

""iJáli"iá, ái" Á¡n¡,¡"án bs impactos negativos p.otenciales' por cuanto e'
"iái¡áiáiá'Áli"ri 

"" n¿u ^'v ""'""no 
¿ e'"" "t"'"'

Manto 1: Presenta u/' espesor promedio 13'8 m de arcilla' con pequeñas

intercalaciones estraugriflas de't¡mos y areniscas' con espesores de 20 a 50

cm. Estructuralm"nt" pÁiiitlii-'iÁío ¡l 75'E' buzando en promedio de 14'

NW. Estratigráf¡camentilisrespa/dos de techo y piso det manto lo constituyen

arenlscas competentes 
';; ;;i;; blanco y amaritlo . Las ¡ntercalac¡ones son

secciones 
"on ^r,"'q'"Y"Éíiii 

pliá;ni b contaminac¡ón det m¡nerat de

interés. H respatdo tt;Z;;;';'Ñl'n' i'"t"nta buena competencía' de

acuerdo a la estabitidai?re e"tos presentan en-tos.espacios abieños en tos

afloramientos det maniol Presenta ligeras variaciones en el espesor como

resuttado de ta tectón¡cá dliáráu'.' tu"arcilla presenta una variación de cotores

como moradas, p"r¿"t" iái"tftas, gn,s y ioiiza, que se caracterizan por ser

arcillas duras, vutnerabtesá rcs aiferintes procesos geológicos supeñiciales'

Manto 2: Se presenfa estratigráficamente por encima a 228'68 metros del

Manto 1, presenta "f'Lliit""i-i'"^"!!?-^d:.14'5 
m' con pequeñas

intercalaciones estratgráf¡cas de limos arenas 
- 

r'structuralmente el manto

presenta un rumbo N 7Y i' buzando en promedio de 20" NW EI respaldo del

techo está constituido;";;;;'';;;; ;;áriras..9ural de isuat que et respatdo

inferior. La arcitta pres[itia colores grises y roiizos, que se caracterizan por ser

arc¡llas duras, ,,1'"'"oiei " los difeTentes procesos geotóg¡cos superfanales'

Las labores adelantadas en el área durante ta etapa de explora'ci'ón' fueron

excavaciones de tr¡ncíárÁ i ip¡q'"t' /q" 9'9f: Dermitieron determ¡nar ta

presencia y continuiaa'láZi íai¡i''¡Lnto ¿et minerat áe arcilla en gran pafte del

área.

En la explorac¡Ón adelantada en el área' se 
'correlacionÓ 

la' inl'?y:ci::'

bibtiográfica otten¡ai,"'lóiái¿i una tmportante referencia, logrando ast

enmarcar tas trczas'de'-aftá'ram¡ento de'tos mantos arcittosos y'9":!-P:'
posib/es puntos oe *li"áóioi Á¿t impoñantes' que sivan como guía para et

"iiáÁió ¿"t ,etddo de explotaciÓn más adecuado a aplicar'

DeacuerdoatadescipciónrealizadaenelEstud.ndetmpactoAmbiental,el
lioyecto minero se desanotlara de la siguiente manera:
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srsrEMA oe exptorecñu

El sistema de producción a desarrollar es por banco mútt¡ple descendente que
consrsfe en diseñar una serie de módulos o esca/ones con d¡mensiones
adecuadas de acuerdo a las características del mineral de interés, la
explotación del mineral y estéril de los bancos se realiza de arriba hacia abajo,
logrando un aprovechamiento al máximo de las reservas, el cua! consistente
en Io siguiente: el sentido de arranque de Ia excavación del banco infer¡or será
Esle-Oesfe y el sentido real de avance de ta explotación será de Noñe-Sur.
Cuantificación de datos producción anual promedio 60000 ton/año.

La explotación del área se diseño procurando suplir la demanda en el mercado
local para transformación de arcitla con los volúmenes requeridos,
aprovechando al máximo la situación técnico - minero de Ia explotación,
teniendo en cuenta el grado de mecanización y ta capacidad de transpofte con
q.ue se cuenta, lo m¡smo que el grado de capac¡tac¡ón del personat para un tipo
de minería determinado.

Con el diseño se buscó también implementar Ia explotación de Ia señora
GLADYS MARINA PEZZOTTI LEMUS con un mecanismo direccional para una
sistemát¡ca explotación y por ende obtener una gananc¡a adicionat
econ.om¡zando trabajos que a lo mejor no den ning(tn fruto y beneficiando al
máximo el recurso arcilloso.

Igualmente se pretend¡ó dar los primeros pasos para acometer una m¡nería
futura.que anoje una mayor rentabilidad en el aspecto económico de tiempo y
trabajo.

El !1éjodo elegido teniendo en cuenta la configuración estructurat y
moíológica del área de ra explotación, ra d¡stancia q-ue separa /os s¡rios dá
consumo del frente de exprotación (1s kilómetros), el acond¡c¡onam¡ento de un
patio para la meteorización de tas arcillas, el grado moderado del buzamiento
de /os esfrafos arcillosos, ta poca inclinación cre tos mantos y además de otros
fa.ctores, tipo de maquinaria con que cuenta la empresa, se optó por utitizar et
sistema a cielo abierto por er método de banco único, et cuat consiste en Io
s¡gu¡ente: el sentido de arnnque de la excavac¡ón det banco será norfe - sur v
el sentido real de avance de la exptotación es de este - oes¿e. Con este
srsferna se obtuvieron ventajas tales como:

E! natio para meteorización de arcillas estará ubicado a 10 kitómetros de los
sltlos de consumo.

Para el. manto No.1 (el de mayor interés económico) se Ie puede descalzar la
intercalación de areniscas abiganada que presenta'en su pafte centrar, ro cual
ha mejorado la calidad de la arcitta.

Aprgvechando Ia poca pendiente que presenta el cerro por su pañe no¡te, la
explotación se llevará a cabo por etapas descapotando primero-e! manto No.1
preparándolo sin incidir en el suplimiento de materia pima, para luego ir
clescapotando la pañe sur de tar manera que er vorumen de esférites qie se
remueve, resulta siempre racional a las capacidades de equipo de la empresa.

El transpofte de esfé¿7es se hace en sentido descendente to cuat reduce el
desgasfe del parque automotor y economía en et combust¡ble.

Método de explotación. Analizada la configuración det yacimiento, ta
moñología del yacimiento, las cond¡c¡ones géotógico_mineras de! área, et
qrado de téctonismo que afecta fue¡iemente li continuidacr y el buzamiento de
Ios mantos de arcirras, Ia caridad de las arcirtas de tos diierentes mantos, er
¡ncrustam¡ento de las rocas subyacentes y suprayacentes en /os mantos de I
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arcitta y el volumen de estériles. Analizados y conjugados fodos esfos factores
se ha concluido que el sistema de explotación a utilizar sea el de taio abieño'
Lo anterior se iustifica por las srgulenfes razones:

La estratificación de los mantos de arcilla del área estimados en coniunto con

ta morfología montañosa y tos medios con los que contará la ladrillera para

realizar Ii explotación, obtiga a descender con el material por gravedad,

haciendoundescapotepreviohaciaelpatiodeestérlles.Poresfosmot¡Vosse
or¡entarán tos frenies de explotación en tal forma que pueda manteners.e un

equilibrio entre los cosfos de transpofte de /os estérlles hasta su patio de

eét¿.,/es y el votumen de /os /7¡isrnos, así como el costo de la extracción de la

arcilla propiamente d¡cha.

En el área de estudio encontramos dos trpos de arc¡llas con característ¡cas que

iái iáti" grises a violetas, con muy buenas características industriales. El

equ¡librio enfre sus componentes es tal que con ellas se pueden fabr¡ca.r .todo
l$o ae piezas de alfaiería como: Ladr¡tlos estructurales, bloques' tabletas'

materos, etc., cuestión que no es común con arc¡llas de otros seclores

La estructura det yacimiento que nos presenta una .serie de mantos de arcilla

iáiiiitár"nt" eátratificados, con areniscas moderadamente duras es 
'aláiiini"oi,t" que el levantamiento de /os esfrafos permanezcan en . esta

pos¡ción y que conseven tatudes tan abruptos como los presentes en el área'

Por todos tos argumentos expuesfos anteriormente, queda claro que Io que 
.se

puede ptantear en materia dá minería es muy poco' Referente a la explotaciÓn
'v-ái-"árá 

" i-ducir h Áayor seguridad pósible se,ha recomendado realizar

ioilraOa¡os áe descapote previamente a tos de exptotación y distanciarlos. por

una berma superior entre 5 a 10 m' Los cortes se van realizando desde la

ptaie superior det talud en sentido descendente, controlando en todo momento

Zt angut'o de la pendiente Jet talud, obteniendo de esta manera un taio abierTo

con lás posibilidades de mezcla que requiere el mercaclo'

En esfos sitios la estabilidad det tatud depende en mayor proporción .del 
t¡po de

estructura de los materales const¡tuyentes y en men9r proporción de.l 
'?s-?!

áá ür"t ¿" 
"" 

cotentía. En cuanto'at tipo de material se trata de esfrafos con

características cohestva's, intercaladas con rocas muy resistenfes al coñe o

cizallamiento verticat, ós ciates pueden formar grándes pendientes'. Otro

áiléltilÁi",t"nte en eiáeiarolto de tos tatudes v que dependen de todos /os

parámetros anterrcres ""á 
*güá áá inclina9ión áei,tatud que para el caso del

área de la licenc¡a se oe¿ucé ie u experiencia y varía entre 70o y 75o.

Para la selección de esfos métodos de exptotaciÓn se tuvo en cuenta el

volumen de mater¡at "iiáit " 
i"ror"r, la producción mensual de minerat

arciltoso, los requerimieitoi de cat¡¿ad de la empresa, maqu¡naria -a 
ut¡lizar'

distancia mira - ptanta"iá- 
'áÁt'Áo' 

efc Los pará.metros de d¡seño m¡nero

tenidos en 
"u"n " 

,n ii,riii'-lo" 
-ásp""to" 

geológicos como buzamiento,

espesor, titología y,,t t'"pá"ó" t¿"'¿á" iomigeo.técnia' topografía' espesor

proyectado de bancos,.líiná a"'iá'*us y pendTente de los taludes' dadas tas

características estrudurales del área nos perm¡te determ¡nar una buena

estabitidad del macizo rocoso'

De acuerdo a las guias minero ambientales de explotación se aplicó la número

5.2 denominad" 'oBáÁ:;'Y- llÁeÁLos DE ExPLorActoN A ctELo

ÁeÉCió:' "r 
las cuales se utilizaron los stguientes aparfes-'

Los avances se reatizaÁ iiguienao bs parimetros del diseño minero

Los elementos det s¡stema de exptotación y sus respecfivas dimensiones son:

Longitud det banco: aproximadamente 100 metros
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Altura de talud: 15 metros.
Ancho de banco: 40 metros.
Angulo de inclinación del talud: 8ú

La explotac¡ón se realiza mecánicamente con una retroexcavadora 320 D
marca Caterpillar y volquetas con capacidad de 5 metros cada una. Esta
maqu¡nar¡a es propia.

LABORES DEL PROYECTO:

Preparación. Es la primera actividad que se desarrollará en cada faja y
consistirá en el retiro cuidadoso del mater¡al vegetal, el cual se utilizará en las
labores de rehabilitación de terrenos. Luego de ser retirado el mater¡al vegetal
por medios mecánicos (buldózer y/o retroexcavadora) este material se
depos¡ta adecuadamente para su posterior utilización. Inmediatamente se
procede a retirar la capa vegetal (con un espesor promedio de 30 centímetros),
con buldózer y se ubicará en un lugar adecuado para su poster¡or uso. En las
etapas intermed¡as y finales este material se dispondrá directamente en las
áreas ya explotadas. En esta etapa se incluirán las actividades de
construcc¡ón de zanjas de coronación con el f¡n de evitar que las aguas lluvias
¡ngresen al frente minero. Estas aguas ¡nterceptadas se dirigirán al caño o
drenajes naturales más cercanos por medio de cunetas. De acuerdo a la
práctica y observando la estructura litológica en los diferentes ap¡ques y
frentes de explotación, donde se procurará medir et espesor del estrato
superior en /os sllios de interés e interpolando toda esta información a todo Io
largo del área de esfudio se encontró una relación de descalote de:

RELACIÓN =
0-23

Volumen del mineral útil (mes) 568.750 m3

Volumen de estérites (mes) 2.373.650 m3

RELACIÓN DE MINERAL IJTIL CONTRA ESTERILES 1: 0.23

En esta fase del proyecto minero se retirará la capa vegetal y sueto presente,
disponiéndolos en lugares previamente adecuados para tat fln, estos
materiales se utilizarán en labores de revegetac¡ón. Esta labor nos permitirá
adecuar el área para in¡c¡ar Ias labores mineras.

El descapote o la labor de preparación y el cargue se real¡zará en forma
mecánica con retroexcavadora 320 D marca Caterpillar. Este estérit será
transpoñado por volquetas hasta el botadero más cercano. Esta tabor de
preparación se realiza generalmente de Noñe a Sur y de Oriente a Occidente,
cerrando la malla para que las areniscas provenientes de la zona de descapote
disminuyan su tamaño. Esta /aóor se reatizará en forma continua hasta egar a
la pafte superior del estrato ar,cilloso. Las áreas de preparación son pequeñas
de aproximadamente 8.000 m' (200m x40m).

Ananque. EI ananque se hace en forma mecánica, no requ¡ere explosrvos, se
real¡za ut¡lizando maquinaria de trabajo pesado como retroexcavadora 320 D
Caterpillar. El r¡ppeo se realiza cerrando el área de trabajo para evitar la
generación de sobre tamaños. El material es drspuesfo en pilas geométricas
(pilas Chevron) donde se somete el mineral arcilloso al proceso de
meteor¡zación para posteriormente ser trasladado a /os sÍlos de consumo.

En /os drseños mineros se muestra ta proyección de los avances de Ia
explotación /os cuales su ejecución dependerá de los despachos de material.
Los avances se realizarán s¡gu¡endo los parámetros del dis¡eño minero.

t
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Cargue y transpoñe. Una vez meteor¡zado el mineral arcilloso será

traisportádo a /oi siúios de consumo mediante volquetas con capacidad de^5'Ñ.El"irgr" 
a /as m,smas se efectúa por medio de un cargador frontal 9307

Caterpiltar de 1 .76 yardas de capacidad.

Disposición de estériles. En et área det Contrato No' 42654' se determ¡naron

sitiosespecíficosparatadisposicióndeestéritesmediantelaconformaciónde
j"rinn"i para tai fin se ¿uvó en cuenta factores como ta estabilidad, segur¡dad
'e integración del entorno. Los parámetros de-diseño.de desagüe' drenaies y.

ábjras'ambienta/es es¿án contempuaos en el plan de Maneio Ambiental para el

Contrato.

Maneio zonas de exptotación. Se retirará ta capa vegetal. y. suelo present?'-

i¡ipín¡én¿olos en lugares previamente adecuados,para tal f¡n de manera que

puedan ser utit¡zados poi6rn'^e'te en labores de restauración morfológica'

esta labor se realizará en forma manual y mecánica'

Se removerá tos materiales esférl/es y se dispondrán en los botaderos

debidamente adecuados para tat fin' esta labor se real¡zará con

iéirie*"ar"¿ora y permit¡rá ámpfiar tos patios de,ta mina con el ánimo de tener
';;;;-;;i;;;;ríoliran¡t¡¿id áé /os equrpos' así .como espacio para ap¡tar et

materiaí arciltoso para su proceso de meteorización'

Los avances se realizarán demarcando franjas de acuerdo con los parámetros

determinados en et a¡seiná ÁiÁero. Se út¡t¡zará la siguiente maquinar¡a y

eouipo para ta exptotac¡ón de arc¡lla:

Cárgador CaterPitlar 9307

Retroexcavadora 320 D marca Caterpillar
Para el transpo,t" o" uiiiti" a la plánta s.e ytitizgn volquetas de 5 metos

cúbicos de capac¡dad.'oéitt Jf)i- i'i' de los Contratos de Concesón se

utitizará el métoao ae expn'táAOi denom¡nado banco único' el cual consiste en

,átiiriu- ,upu vegetat y' el suelo presente para posteriormente disponerlos en

el botadero Esta nnir lZ- ái"ta'ta'e mecánicamente con el buldózer'

retroexcavadora,,u'guáoi"y uoiq'"iát^-o"tc3p,otada el área de interés

económico y minero ppláx¡Áa¿iiente 2oo m de targo por 40 m de ancho) se

inicia la extracción de arcilta desde la parte superior dei estrato arcilloso hasta

alcanzar et piso del mismo' Posteriomente una vez se haya terminado el

primer proceso se inoia-i'il'"ginao de P lltsn,?ll^a:era 
como se realizará el

pimero. Las d¡mensrcnes geométrica.s. de los etementos que hacen pañe de la

'áxolotación se describen a cont¡nuaciÓn:

Lonqitud det banco = 200 m

Anclho de banco = 40 m

Altura det banco = 10 - 15 metros

tnclinación del talud = 80"

Díseño de taludes. La inclinación y la altura de..tos taludes de trabaio son de

ahededor de 7Oo a 80o para prevenir la erosión,]os taludes de trabaio se

proyectan de acuerdo.a i"i'ioÁaii"i'" estructurales det depós¡to' se adopta

un nivet de p¡so v t" t,áiáiái;":t"l¡liú nutt" ta cota mínima de explotación'

Tipo de mater¡at exptotado Et terciario infeior det depaftamento' N*-'!:
santander se "rruiilÁ 

7¡", detim¡tado por rocas sedimentanas'

esencialmente de ongJr'iarino y continentat,_cuenca media y 
Paia 

d? l?,2:!?,:

catatumbo, zut¡a, Ác,niii, iampton¡ta y Espíritu santo. La estrat¡graf ¡a

oeneral del ar"u ,"'Jtá"lL'i i"[aigiu áom¡iante tas arcillas' areniscas y

""iá'iÁi" ¡niercalaciones de lignito y conglomerados'
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El Cuaternario Superior en et depa¡iamento Noñe de Santander, está
conformado por depós¡tos atuviates, arcittas, gravas, pedimentos y arenas,
menos conformados estratigráficamente que tos del rerciario_ rales deDós,fos
se encuentran supe,r¡c¡armente y const¡tuyen ra pafte visibre de Ia éo¡feza
terrestre.

Estratigráf icamente en el área det contrato No. 426-54, se identificaron ta
formación _Guayabo (Tmg), ta formación León (Tol) y, pertenec¡entes al
Tergiar¡o superior y depós¡tos aruviares perteneciénteí at óuaternaio Aruviat
rectente.

cantidad de materiat a extraer. La cantidad de mater¡ar a extraer en er área
del contrato No. 426-s4, corresponde a 50.000 toneradas/ año de arcirta.

Dyragión !9 la exptotación. Et tiempo a util¡zar en Ia explotac¡ón conesponde
a. tr.e.lnta (30) años a paftir de ta inscripción en el Registio Minero de la Minuta
del Contrato No 426-54, el 8 de junio de 2006.

U BICACIÓ N Y ZON I FICACI ÓN AMBIENTAL

El área libre soricitada para et desarroflo det proyecto se encuentra loca!¡zada
en Ia zona Noñe del municipio de Los patios,'veieda Agualinda.

Para acceder ar área der contrato, soricitado por ra señora ctADys MARTNA

lF^L9!!t, L|MUS, se parfe desde et casóo urbatno det mun¡c¡p¡o de LosFauos en ta via que conduce al municipio de pamplona, hasta el corregim¡entode Los Vados en una distancia aproximada de i.0 kiiómetro en carretera en
2uen e{ad9 y 

.totalmente pavimentada; de ahí se continua hasta donde seencuentra localizada el área,..e.n este lugar se desvía a ta izquierda en uncaneteable en buenas condiciones haita ttegar 
" !" ,on" de estud¡o enaprox¡madamente 1 .000 metros.

se encuentra locatizada geográf¡camente en ra carta prer¡minar det tnstitutoGeográfico Agustín codaizi ,iatc 'tuo. es_l_a á áicit{t:zs.ooo.

Su alinderación es la sigu¡ente:
La del¡m¡tación det área de exptotac¡ón det contrato de conces¡ón No. 426.s4fy9 letinida por Ia Secretaría de M¡nas y Energía, ,áá¡áit" Minuta f¡rmada et'!8^!"_ rl_r:!!: 

?006 
y. tre.vada a Resistro'Mineri uáiniat 

"t 
I de junio de 2006.

Las caracter¡sttcas del área se prcsentan a continuac¡ón:

Area total: 505 Has + 5.289 m2
Descipción det Punto arcifinio: 

.rntersección de ra quebrada La ciénaga con tavía al correg¡m¡ento de Los Vados.
Coordenada No¡fe det p. A. = 1 .354.254.00
Coordenada Este det p. A. =
Plancha IGAC: 99-l-B

840.860.00

El siguiente cuadro muestra las coordenadas del potígono det área minera:

De acuerdo al oficio de la Agencia Nacionar de Minería, re envía a ta doctora
GLADYS MARTNA pEzzoTír, et ce¡tiicaaó ii r"gi;t;;ir"ro exped¡do er día
21/0V2014, por el cual se pudo verificar los siguieite:

1. en la m¡nuta del contrato de concesión 426 (HGJA_12) er punto 3 de Ia zonade exclusión contiene una enmendadura puei /as cooráenadas det punto sonN 1353600 - E 841705 siendo el digito resattado el enmendado. Se adjunta
cop¡a de la minuta.

l. el díg 22 de mayo de 2007, se expidió la resolución No 0075, por medio deIa cual se formalizo una cesión de área de 66,763g i"rtár""" a favor de I.t/
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cerámica ltalia S.A, dicha cesión dio origen al contrato 609 (HHUO-11),
quedando el área del contrato 426 en 505,5289 hectáreas.

3. La mencionada Resolución en su parte emotiva contiene un error de
transcripción en el punto 3 de Ia zona de exclusión, pues dicho punto registra
/as srEruienfes coordenadas: N 1356600 - E 841705, encontrándose el error en
el digito resaltado, que corresponde al número tres en lugar de seis (6), no
obstante en el concepto técn¡co transcrito en d¡cha resolución se encuentra
conectamente digitadas las coordenadas donde se evidencia que el punto
tiene coordenadas tal como aparecen en el CMC

Coordenadas de la Poligonal Contrato No. 426-54

PUNTO COORDENADA NORTE COORDENADA ESTE

1 1.354.254.00 840.860.00
1.353.999.99 841.000.00
1.353.999.99 841.170.00

t 1.353.899.99 841.170.00
1.353.899.99 841.564.00

o 1.353.999.99 841.564.00

7 1.353.999.99 841 .684.14

ó 1.353.858.40 841.684.14

1.353.858.40 842.080.00

10 1.353.849.99 842.080.00

11 1.353.849.99 843.000.00

12 1.355.699.99 843.000-00

13 1.355.894.99 843.730.00

14 1.354.499.99 844.500.00

15 1.354.099.99 844.500.00

16 1.353.597.68 844.106.52

17 1.353.597.68 843.212.00

18 1.s52.576.99 843.212.00

19 1.352.576.99 842.572.50

1 .352.157.99 842.572.50

21 1.352.359.98 842.500.00

1.352.359.98 841.825.00

¿J 1.352.894.98 841.825.00

1.352.894.98 841.000.00

Tabla 1: Coordenadas del polígono del contrato de concesión N" 426

ALINDERACION DE LA ZONA DE EXCLUSION:

PUNTO cooRDENADA NORIL COORDENADA ESTE

1 1.353.785.00 841.035.00

2 1.353.785.00 841.055.00

J 1.353.600.00 841.055-00

1.353.600.00 841.705.00

1.353.785.00 841.705.00

6 1.353.785.00 841.935.00

7 1.353.185.00 841.935.00
I 1.353.185.00 841.035.00
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PUNTO COORDENADA NORTE COORDENADA ESTE
1 1.354.254.00 840.860.00

1.353.597.69 843.211 .99
1.353.597.69 844.106.51
1.353.500.00 844.029.99
1.352.577.00 843.659.41

o 1.352.577.00 843.211.99

La siguiente figura corresponde ar mapa de zon¡f¡cación ambientar det área del
contrato minero:

T-abla 2: Mapa de zon¡f¡cación Ambientar det contrato de conces¡ón N" 426De acuerdo al prano anterior ra subdirección ¿" pt"Áiic¡on y Fronteras deCorponor emite Io siguiente:
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l
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Según et Concepto Técnico Ambientat de ta Subdirección de Planeación y
Fróntera, mediante radicado No 5000 63.02.0225 de fecha 18/09/2014' se

emite Concepto Técnico Favorable Condic-iolado para las 1' Zonas de

iiiupe nas de protecc¡ón especia.l:

zona de bosque seco y muy seco tropical, 4. zona pecuaia; 5' zona minera d.e

arcilta. En esfas áreas se 
-permite 

et uso condicionado para Miltglia. segú.n

Acuerdo det Conceio Municipal No 024 del 2000, 048 de 2006 y segun

determinantes ambientates eipedidos por ta corporación mediante resolución

No 0757 de 2009.

Se emite concepto técnico NO favorabte ambientalmente p-ara.la 3. .Zonas,
áá erotec'i@af arns ae reserva de recurso hídrico, 3.2 área forestal

protectora, por óuanto se halla proh¡bido el uso minero' en esfas áreas'

Actuatmente en estas zonas se encuentran desanollos urbanos' esfas áreas

deben excluirse y se deberá presentar una zon¡ficac¡Ón espacializada .en la

;;;;gÁiÁ ¿ esíab adecuada para determinar cyále1 son tas act¡v¡dades de

iieuánc¡An a desarroltar y to" pianes de maneio de mitigación y cont¡ngenc¡a a,

'establecer que minimicen los impactos negat¡vos potenciales' por cuanto el

EQUIPOS Y MAQUINARIA A UTILIZAR

Instalaciones: actuatmente no se cuenta con instalaciones ya que el frente de
';;;i;1";:ió;,-; iituro ut¡iuára las instataciones de ta ptanta de beneficio de

transformac¡ón qr" ," iriuiit'u en zona atedaña al predio' haciendo

aclarac¡ón qu" p"n"n"rJ', á- íu 
-r¡riu 

propietaria quien solicito la licencia

áÁOientat, de iguat manera 
"u¡ 

5¿ ¿¡¿uentra inactiva va oue están a la espera

de ta Resotuc¡ó, qr" oiii,ii'iiÁltiiJ"J e'o¡"ntaí competente LtcENCtA

AMBTENTAL. Además de 
-lo 

anterior se encuentra en el área cercana a ta

construcción de las plantas de producción'

vías deaccesoi Et acceso det área donde pañe desde et casco urbano del

municipio de Los pat¡ol-án"luii¡Á qr" conauce al municipio de Pamplona,

hasta el coneg¡m¡ento i"'Lá" vá¿át en una distancia a;proximada de 
'1 

0

kitómetro en caffetera ;; ;,;; eilado y totatmente pavimentada; de a.hí se

continua hasta donde té' ll'l"it'u-totaiizada et área' en este l.ugar se desvía

a la izqu¡erda en un carreteable en buenas cond¡ciones hasta llegar a la zona

de estudio en aproximadamente 1'000 metros

Maquinaria, equiPos Y accesorios:

Arranque: La retroexcavadora permite . adec.uadamente y sin mayor

contaminación t" "n'áii'Á- 
á"t mineral .arcilloso' trabaiando el t¡empo

niiáiÁ"rt" necesario para lograr la producción deseada'

Ap¡lam¡ento: En /os patros de almacenamiento'.el buldócer tiene como finalidad

et acarreo det mineratáiiá¡áó iiiil"'rmar.iirm.e y adecuadamente /as pllas

con avuda o" u, ,u'á'i)il*'iie se timita at r¡ego del mineral y a ta vez

reducá ta suspensión de polvos en el aire

Cargue y transpotie: Se pueden real¡zar coniu.ntamente con un cargador de 4

ton de capacidao ",,n2'á71Á 'i'i'l 
¿" uotouet:s con capacidad de 12 ton

que se encarga, a" tÉ'Zí a'Áitn¡ul u¡t de tos frentes de explotación hasta

/os Pafios de acoPio de la Planta
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Seguimiento a la interventoría ambiental. Se real¡zara seguim¡ento a la
¡nteNentoría ambiental para verificar el cumptimiento de cada una obtigaciones
est¡puladas en el Plan de Manejo Ambientat planteado por la empresa. Los
¡nformes de cumplimiento de interventoría ambiental a presentar a la
Corporación deberán contener por lo menos:

Especificación de las acciones de manejo, correcc¡ón o compensación por
cada ítem del plan de manejo.
Periodicidad de verificación para cada una de las acciones det proyecto y su
porcentaje de cumplimiento

Registrar el porcentaje de avance programado de cada una de tas acciones del
proyecto, según el cronograma de cumptimiento del pMA

En cada acta de capac¡tación, deberá registrar el tema tratado y asegurar la
concurrenc¡a de un número impo¡Iante de personat de la empresa.

Diligenciar los formatos de seguimiento a los volúmenes de retenc¡ón de
sól¡dos de los sedimentadorcs cuando se presenten como anexos.

Registro fotográfico actualizado de las actividades repoftadas.

Copia de la tarjeta profes¡onal det interventor amb¡entat.

MEDIDAS DE COMPENSACIóN AMBIENTAL

como medida compensatoria et titutar deberá pagar ta suma de o,ooo25 sa/arlos
mínimos tegates mensuates vigentes (0,00025'Sú\LMV) po, m"tro'ciiicó ñrl, ú;
acuerdo al artículo 1' de ta Resotución N" 00424 de 0s'de junio de 2013. La iár¡ta
mínima a.nual de ra compasión ambientar en ningún caso podrá ser ¡nferior a unopunto ocho (1.8) salarios mínimos legales mensuáles vigentes (SMLMV).

OBSERYAC'O'VES Y RECOMENDAC'OA'ES

En atención al memorando enviado por ta subdirección de praneación er día
1409/2014, me permito conclu¡r Io siguiente:

Según el Concepto Técnico Ambientat de ta Subdirección de planeación y
Frontera, mediante radicado No 5000.63.02.022s se emite conceoto Técnico
Favg.rabl? condiglonado para las 1 . Zonas de recuperac¡ón ambiental: áreas
?:::!!!,"d.""J ! 2. Zonas.de protección espec¡at: zona de bosque seco y muy seco
Iroprcat, 4. zona pecuaria; 5. Zona minera de arcitta. En esfas áreas se peímite el
uso W según Acuerdo del Concejo Municip'at No 024
clel 2000, . 048 de 2006 y según determinantes ambientatés exped'idos por ta
corporación mediante resoluc¡ón No O7S7 de 2OOg.

Se_^,e-m¡te 
.Cqncep.tq té.cnico NO favorabte ambientatmente para la 3. Zonas deProtecc¡ón especial: áreas de reserva de recurso hídrico, 3.2 área forestalprotectora, por cuanto se halla prohibido el uso minero, en esfas áreas.Actualmente en esfas zonas se encuentnn desarrollos urbanos, esfas áreasdeben excluirse y se deberá presentar una zonificación espaciatizada en la

cartografía a escala adecuada para determinar cuáles son tas actividades de
L:::i^"f! a desayrgilgr y tos ptanes de manejo de mitigación y contingencia aestablecer que minim¡cen los ímpactos negaíivos pote:nciares,' i.l iúiiil itpolíqono minera se halla muv ce¡cano al áiea urbána.

En el momento de ra visita de evaruación, er área der contrato de concesión no seencontraba intervenida antróp¡camente en Io referente a rabores mineras(preparación, desarrollo y explotación), construcción y ,ont"¡" para minería. EI
l.-
/
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área no se encuentra amoionada, y fatta reatizar labores de mantenimiento de las

cunetas perimetrales y en los frentes de explotación. véase reg¡stro fotográf¡co.

REG'SÍRO FOTOGRAFICO
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En conclusión una vez revisado el expediente y el Plan de Manejo Ambiental es
viable el otorgamiento de la Licencia Ambiental siempre y cuando cumpla a
cabalidad con lo anteriormente expuesto, además de las medidas de manejo
amb¡ental contenidas en el Plan de Manejo Ambiental y requerimientos exrgrdos
por CORPONOR en esle concepto. De no cumplir con los requerimientos exigidos
a continuación por la Corporación se procederá con los tramites de procesos
sanc¡onator¡os y en su caso la revocatoria de la Licencia Amb¡ental.

1 . Se deberá dar estricto cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental presentado a
cons¡derac¡ón de CORPONOR y que hace parte del Estudio de lmpacto
Ambiental; /as srgruientes fichas son las presentadas por el solicitante que deben
ser de obligator¡o cumplimiento para satisfacción de la licencia Ambientat otorgada
por la Corporcción:

1, PROGRAMA ESTABILIDAD DE TALUDES,

PROGRAMA ESTABILIDAD DE TALUDES.
1. Tipo de medida:

Preventiva y control.

2. Objetivo:

. Mejorar los mecanismos de estabilidad del talud ev¡tando dest¡zamientos.. El proyecto t¡ene como objet¡vo principat prevenir la ocunencia de ¡mpactos
amb¡entales negativos, proven¡entes por las act¡v¡dades er, /os taludes v
movimientos de tierra, en una magnitud ¡mpoñante.

Activ¡dades que Io producen:

Mov ¡l izac¡ón d e I m ate rial.
F¡ltración de agua.

3.

lmpactos sobre el ambiente:

Afectación del hor¡zonte orgán¡co
Movimientos en masa
Generación de procesos erosiyos

4.

Acc ¡ o nes a desarrol lar :

La inclinación y la altura de los taludes de trabajo son de atrededor de 70. a 80.
para preven¡r la eros¡ón.
Terraceo de la superficie del talud.
Desmonte de la ladera para descargar el talud,
zonas más desfavorables.

suav¡zando pendientes en las

Refueno del pie del talud para contener y pefi¡tar su desbordamiento.
C.rear s,.sfemas de drenaje para evacuar et agua de escorren a y ta existencia
de la capa freática.
Real¡zación de lagunas de sed¡ñentación para fittrar el agua antes de ser
veft¡das al drenaje natural.
Realizar canales per¡metrales de agua en la coronación de tatud y en su p,e, se
conectaran a pozos con conex¡ón horizontal entre ellos en profund¡dad
suficiente para aumentar la ef¡c¡enc¡a del drenaje.
Realizar-un mantenim¡ento per¡ód¡co a/ s/stema de drenaje para garantizar su
normal func¡onamiento, asl como mantener t¡mp¡o tos tatudés con lás pendientes 

I

necesar¡as para el drenaje. 
I

La altura de los taludes, para un mejor manejo se estabtecen de una altura de I

8m y este a su vez se div¡de en 2 y 3 tatudes cada uno de 3 y 4m. 
1

Debido a las cond¡c¡ones del terreno no se hace necesario plantaciones de I

árboles como baneras vivas en los taludes, ya que a futuro se tienen ptaneado I
el avance delfrente de explotación, hac¡a el pie det tatud. I

t'
v
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Lugar de aplicación:

Frente de explotac¡ón.
Sitio de escombrera de estér¡les.

7. lndicadores de Segu¡miento:
. Da a conocer el porcentaje de taludes estabil¡zados correctamente.

'f'fE
ITECP,/o\- "" *100

TTI
Donde,
|TEC = lndicador de Taludes Estab¡l¡zados Conectamente.
TTE = Total de Taludes Estab¡l¡zados.
TTI = Total de Taludes lntervenidos.

.Númerodeactividadesreatizadas/Númerodeact¡v¡dadesquesedeb¡eronhaber
real¡zado.

. Registrosfotográficos.

de ,os tal¿rde.s.

8. CRONOGRAMA vCOSroq

ACCIONES A
DESARROLLAR

La ¡ncl¡nación y la altura
de los taludes de trabaJo

son de alrededor de 70'
a 80'.

151491429219,2
Tenaceo de la suqefic¡e
del talud.

talud para contener Y
pei¡lar su
desbordam¡ento.

13101 17,6

Realizar canales
peimetrales de agua en
la coronac¡ón de tatud Y

2471920

1'1

¿a

291 ,34

8950,61

607.5

7



Página 19 de 5i

ResoruciónN"g 0 0 Z g,g u" 0 4 ytA:l Lils
"Por la cual se otorga una Licencia Ambientar y se diJ;tan otras dispos¡c¡ones,,

1.1. coNsERVActó¡'t v necupen¡ctó¡l oe te FLzRAy LA FAUNA.

CONSERVACION Y DE LA FLORA Y LA
1. Tipo de medida:

. Control y Mit¡gación.

lmplementar programas y estrategias de conseNación encam¡nados a proteger tas
especles blológlcas.
Realizar y mantener actualizados los inventarios de Flora y Fauna a través de
mon¡toreo, con el objet¡vo de conocer y conseNar /as especrbs biotóg¡cas presentes
en el área.
Capacidad pan elaborar ptanes de conseNación y gestión de /as especies
amenazadas.

3. Actividades que lo producen:

Ap rovech a m i e nto fore stal.
Transpofte de mateiales.
DescaDote.

4. lmpactos sobre el amb¡ente:

Afectación de fauna y flora.
Mov i I i z ac ió n de especles.

Antes de realizar e/ descapofo se debe hacer et desmonte de ta vegetación exrsfente
manualmente.

l:!21,1?: árbolel y..arbustos 
9ue queden dentro det área de tos trabajos, excepto

/os arboles que ¡nd¡que er interventor amb¡entat, serán coñados a una attura tal
sobre el suelo que le permita desenraizaños con facil¡dad Dosteriormente.
El suelo orgán¡co se corocará en un sitio adecuado dentro det frente de obra,prevamente seleccionado, para que pueda ser utitizado posteiormente en la
restauración de ésta o de otras áreas det proyecto
L_a-cobertura vegetat y et sueto orgánico se almacenarán en monucutos de máx¡mo
2,0 m de altura cercano a ta zanja en un sitio atejado de tas fuentes Ae agua tát
forma que no obstruyan las corr¡entes o et mateiál pueda ser arrastrado por una
creciente y donde no haya tránsito de vehícutos y maquinaria. Este mateiiat debepennanecer cub¡erto con lonas o Dlást¡cos.
Capac¡tación al personal en la preseNac¡ón de los recursos naturates.
Establecim¡ento de restricciones y v¡g¡tancia en las zonas det proyecto para ra caza y
comercialización de la fauna nativa.

se mantendrán er s¡tio de extracc¡ón en peiecto estado, contara con sitios depuntos ecológicos de recolecc¡ón de reslduos.
Se. lleyará un control permanente del volumen removido; de esn manera se
m¡n¡mizará la afectación de ra cobertura vegetar y er desprazam¡ento de ra feuna.
(Plan¡llas y otros).

6. Lugar de aplicaclón:

Frentes de explotación.
Taludes descubieños.

. 7. lnd¡cadores de Seguimiento:
Alea verde conseNada x 101yo
Area verde total¡

[.,
V
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Porcentaie de supervivencia de árboles

Reg¡stro fotográf¡co.

Desmonte de Ia
vegetac¡ón
ex¡stente
manualmente.

3664110,42774160,4

3664110,42774160,4

Capacitación al
personal en la
preseNación de
los recursos
naturales.

315619,2

1,2 PROGRAMA MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SOL'DOS'

-MANEJj 

NTEGRALPE

Real¡zar un correcto manelo, y d¡sposic¡Ón fínat de todos /os t/pos de desecnos

sól¡dos generados por el proyecto'

L e-a¡vaa¿es cue lo Producen:

. Extracción det minerat en m¡nerÍa a c¡elo ab¡efto'

. D¡sPosic¡Ón de Escombros

4.

Afectac¡ón de fauna Y flora'

Mov¡tizac¡ó n de especies'

C Caoacitación del personat para ta recotección y nanejo de fos res,d,os sól,dos

aenerados.
. -5" 

"r""r"n 
puntos ecolÓg¡cos ,^r^^ ^t,1ér;^^. vásos v p/afos

:i;"T:iff ::'?i"iíiiífi!"i;^,,,.?1ti.!:^*!2i;,-!,u,!,Íii;.""ff ,"1,i1'?;
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soldadura, etc.) serán recogidos, clasiÍ¡cados y almacenados en un s¡tio
determ¡nado para tal f¡n y en el momento en que haya sufic¡ente material será
entregado al grupo o grupos de rec¡cladores esfab/ecdos en la zona y
prev¡amente selecc¡onados para recibir esfos res/duos para su poster¡or
comerc¡alización, Los residuos rec¡clables se almacenarán en s¡t¡os bajo techo.
Realizar el pesaje y la recolección del mater¡al reciclable una vez lo amer¡te.
Los resduos especla/es (grasas, lubr¡cantes, combusflb/es, etc.) deben tener un
tratam¡ento separado y cu¡dadoso comparado con los demás res¡duos debido a
su alto potencial de contaminac¡ón.
Dentro del área del proyecto no se podrá realizar reparación y mantenim¡ento de
vehículos, maqu¡nar¡a y equ¡po, en caso de ser necesar¡o la reparac¡ón de
maqu¡naria en el s¡t¡o de las obras se tomarán fodas /as medidas necesar¡as
para ev¡tar el r¡ego de lubr¡cantes o combust¡bles.
Transpofte de /os res/duos sórdos en vehlculos aprop¡ados para su disposic¡ón
f¡nal.

Se realizaran jornadas de limpieza.
lmplementación de programas de rec¡claje, reutilizac¡ón y recuperación.

Lugar de aplicación:

Frentes de obra.
Rutas de escombreras autor¡zadas.
Slfios de descanso.

7. lndicadores de Seguim¡ento:

Vol. de res¡duos reciclado x 100
VoL De residuos producido

# De capacitaciones realizadas.

8. CRO'VOGR/4MAYCOSTOS:

403992,
272

1803869,747
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Real¡zar el
pesaje y la
recolección del
mater¡al
reciclable una
vez Dor semana.

1.g. 1CIMPONENTE SOCIAL (EDUCACIÓN AMB,ENTAL'
oeszór socr¡ L, SEoURIDAD INDIISIEAL.

Tipo de medida:
Preventiva, Mitigac¡ón Y Control

Objetivo:
Riatizar mediciones sisfemáficas y hacerle seguím¡ento a cada uno de los

co m pon e ntes a mb ie ntale s.

M¡nimizar o ev¡tar los acc¡dentes de trabaio y tas enfermedades profesionales

ár" a"un Drev¡sibles, bindado at personál del proyecto y a la comunidad en

á;;;*i ,; ;;biteitá 
"rguro: 

basados en ta normat¡vidad taborat v de satud

ocupac¡onal v¡gente.

Disiributr equta vamente et empleo generado Por.P g2nlrucciÓn y por ta

;j;;;;¿r-iá iái mea¡das aet ptan dé Maneio Amb¡entat' benericiando a tas

comun¡dades del área de ¡ntluenc¡a.

3.

-Actividades 

que Io producen:
Acfos lnseguros.
Pocos equ¡pos de Protecc¡Ón.
Personal s¡n caqacitac¡Ón.

4.
Generación de ex7ectat¡vas
Generac¡ón de emPleo

Ñciones a desarrollar:'aááiir""¡0, 
de talteres detatlados sobre /os eroslarlas l:!:y:^:::":i:

¡iiii"l"- ÁÁuirt"t) con et f¡n de ioqrar ta inctusiÓn de /os ¡nismos dentro de tas

ÁiáiiíÁ"itÁ de 
'ptaneación de iis municipios' ún¡ca forma de garant¡zar su

aplicación en /os cuales n relpo'nsanitidad de eiecuc¡Ón reca¡ga en los

paft¡culares.
Emplear ta mayor cant¡dad de mano de obra'

láiío- ét p,"t"órut que tabore en ta obra deberá cumplír con las af¡l¡ac¡ones a

segur¡dad soc¡al.

Los e/emenfos de protecc¡Ón personal deben aiustarse a las caracterlst¡cas

r'i";;; ;;;i;rd;d r|at¡zaaa. gé catcuta para 2 pérsonas va que son /as sue se

encueitran en el frente de explotac¡Ón)

Serea|¡zaránact¡v¡dadesaeprevencíóndeenfermedades^.profes¡onales'
áó"néÁ:'t"i l" trbajo y educacíói en salud a empresarios y trabajadores

Promover la prevenc¡ón y controt de la salud de¡ trabaiador protegiéndolo-!9Jgt
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en un sit¡o de trabajo acorde con
sus condiciones ps¡cof¡siológ¡cas y manten¡éndoto en aptitud de producción d6
trabajo
ldentif¡cación, evaluación y control de aque os factores ambientales oue se
oig-inan en los lugares de trabajo y que pueden causar perjuióios o
enfermedades a la salud o al bienestar de tos trabajadores y de la comúnidad en
general.
Un botiquln de primeros aux¡l¡os ubicado en un s¡tio visible que conrcnga como
ñln¡mo los slgulenfes elementos: Gasa, analgés¡cos, espa¡¿¿r"ro, álgodón,
alcohol, una cami a portátil. (se ub¡cara et botiquín tos dlaá que se ejecitara ta
explotación en área, ya que esta se realiza cada 2 meses deDendiendo lo
req ue r¡do en producc¡ón)
Sitios deb¡damente señalizados.
Se realizaran reuniones con la comun¡dad, foñateciendo cont¡nuamente el
vínculo con el proyecto.
Registro y seguimiento de inqu¡etudes de ta comunidad.
Educar y concientizar a todo et personal que taborará en las diferentes
act¡v¡dades (profesionales, técn¡cos, operarios y trabajadoresr, sobre /a
neces¡dad de consevar y proteger el ambiente.
La re.alización de talleres paft¡c¡pat¡vos, de tal manera que et personal vincutadopueda obtener una v¡sualización de /os poslb/ej impactos ambientales
asociados a la explotac¡ón.

6.

hter¡or del proyecto.
VIa de acceso.
Zona de paüos.

N(tmero de reuniones e¡ecutadas x 100
Número de reuniones pWramadas

# De trabajadores afiliados.
# De accidentes de trabajo (AT).
# De enfermedades profesionales (Ep).
# De ausentismo laboral (AU.
# Personat contratado.
# Personal capac¡tado.
# De oue¡as comun¡dad. X 100
# Quejas solucionadas

lndicador de cumplimiento del pMA,

# Asisfenfes
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1,4 MANTENIMIENTO DE WAS.

nnvre¡'tmu¡tro oe
Tipo de medida:

Preventiva, M¡t¡gación Y Control

2. Obietivo:

. Garantizar ta trans¡tabit¡dad permanentemente para que se pueda c¡rcular

d¡ar¡amente Por las vlas

Dotación de
EPP. Según
características
físicas y
act¡v¡dad
realizada

1767467.74

Botiquín bás¡co
de pnmeros
aux¡l¡os, con su
respecava
cam¡lla.

1641220.05

Se real¡zaran
reuniones con la
comunidad
Registro y
segu¡m¡ento de
¡nqu¡etudes de Ia
comun¡dad.

1191016

15400000 16324000 419442145,2
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3. Actividades que lo producen:

Movil¡zación de tenenos.
Activid a d es del pe rso n al.

lmpactos sobre el ambiente:

Movilización de teneno.
Afectación del horizonte orgán¡co
Movim¡entos en masa.
Generación de orocesos eros¡yos.

Acc i o nes a desarrol lar :

La limpieza y el buen estado de las obras, es cond¡c¡ón esenc¡al para la
preseryación y el func¡onam¡ento eficiente de las vías.
Se real¡zaran las zanjas laterales que se construyen paralelas at eje de ta vla,
entre el borde de la plataforma y el pie del talud. La función de esta obra de
drenaje es la de recibir y evacuar eficientemente el agua de lluvia supeiicial
proveniente de la supei¡c¡e del afirmado del cam¡no V de los taludes.

6. Lugar de aplicación:
lnter¡or del proyecto.

7. lndicadores de Seguimiento:

. Mantenim¡entos de vlas realizadas.

. Cunetas réalizadas.

VIa reparada. X 100
vla afectada

. L¡mp¡eza de cunetas realizadas.

8. CRONOGRAMAYCOSTOS

ACCIONES A
DESARROLL

AR

A'i'OS
TOTAL1año 2 año 3 año 4 año 5 año

La limpieza y
el buen
estado de /as
oDras de
drena¡e.

550o00 583000 617980 655058,
I 694362,328 3100401.128

Las obras de
drenaje y
subdrenaje

6500o0 689Un 730340 774160,
4 820610.024 3664110,424

Mantenim¡ent
o de vlas 650000 689000 730310 774160,

4 820610,0A 3664110,421

Se realizaran
/as zanjas
laterales.

550000 583000 617980 655058,
I 694362,328 3100401 ,128

TOTAL AÑO 240000
0

25tU00
0 2696640

285843
8.4

30299/U,70
4 13529023.1

l.S PROGRAMACONT
1. Tipo de medida:

Prevenc¡ón, M¡tigación y Control.

2. Objetivo:
Diseñar medidas de manejo que min¡micen los impactos causados a ta
atmósfera por la em¡sión del materig! paft¡cutado, gases y e/ ruido durante las t.

v
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d¡ferente s act¡v¡dades del proyecto.

3. Act¡vidades que lo producen:
Descapote, talas y movim¡entos de t¡erra.

Operac¡ón de maquinar¡a y equ¡po pesado.

Operac¡ón de la vía de acceso.

lmpactos sobre el ambiente:
Contaminac¡ón del a¡re.

Acciones a desarrollar:
Manten¡m¡ento per¡ód¡co de maqu¡nar¡a y equ¡pos' (Esta maqu¡naria será

contratada).
Los vehlculos deben presentar ceftificado de gases y revisión tecn¡comecantca

v¡gentes.
El naterial extraído, será transpoñado ¡nmed¡atamente, por esta razÓn no se

almacenara en el área.

Los vehfculos usados para et transpofte del mater¡al, deberán contar con carpa

ZáLii"i¿á- pu" cubr¡r' el material, desde el sit¡o de cargue, hasta el s¡t¡o de

transformac¡ón .

La cal¡dad de are no se verá afectada por ta act¡v¡dad de explotac¡Ón del

n"ilti Ár"to; la maqu¡nar¡a pesada se alqu¡tara para la explotac¡Ón de...la

in¡t6, u hacen para trabaiar pór horas, tiempo en el que se.extraerá la arcilla'

i¡ara íer funsformada en ótro sitio, proceso' para la fabricac¡Ón de los d¡st¡ntos
"trl¿i"toii.-rii"i"Áente se sol¡citara, et servicio del cargador, para la extracc¡Ón'
'en 

este promed¡o de t¡empo cada dos /neses, aprox¡madamente

La maqLinaria pesada, no altera, con et ruido, porque durante el proceso de.la

uiÁóéion, es'de baja ¡ntensidad; de ¡guat manera, /as emisiones' expelidas

"oiiloní""u"ncia 
áel trabajo, es algo puntuat, en et t¡empo' susceptible de ser

manejado, dentro de un s¡stema de gest¡Ón amb¡ental'

Lugar de aplicación:
lnter¡or del proyecto.
Esleclf¡camente en los equ¡pos genendores de ru¡do

6.

tndicadores de Seguim iento:
Procésos para ta et¡m¡naciÓn de mater¡al pañ¡cutado'

Las activ¡dades reat¡zadas para el controt de em¡siones y ruido no representan un co.to
-"2i"--ü l¡tin, debido qúe, tis- vehtcutos son coniratados y /os gasios de las

Áoáruniit. serán cubie'ttas por tos propietaños de los vehícutos'

381125,1

189371,5
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1.6 PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO AMBIENTAL

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO AMBIENTAL.
1. Tipo de medida:
. Prevent¡va, Mitigación y Control.

2. Objetivo:
. ldentificar, evaluar y controlar permanentemente, la efectividad de los programas

desarrollados con el f¡n de prevenir, correg¡r, m¡t¡gar o compensar los impactos
ambientales generados por el proyecto

Act¡vidades que lo producen:
Act¡v ¡d ade s d e descaootes.
Mov¡l¡zación de terrenos.
Activ id ade s del pe rson al.
Generac¡ón de resrduos sórdos

3.

lmpactos sobre el ambiente:
Ningún ¡mpacto sobre el amb¡ente.

4.

5. Acc¡ones a desaffollar:
. Segu¡m¡ento de los programas del Plan De Manejo Ambiental.
. Capacitación programas del PMA. (Comunidad y trabajadores).
. Capacitar a las personas que realizarán las act¡v¡dades dentro del proyecto.
. Desanollo de activ¡dades de cumplim¡ento de la normatividad ambiental vigente.
. Supery¡s¡ón del manejo adecuado, relacionado con el uso y aprovecham¡ento de

recursos naturales.
o Asesoría en la mod¡ficac¡ón y adecuación de /os slsfernas de manejo y control

amb¡ental.
. Asesor/a en la construcc¡ón y puesta en operación de /os srslemas de control y

manejo ambiental.

5.1,DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE LA MEDIDA:

. Herramientas:

Contará con dos herram¡entas bás,¿asi Las ayudas didáct¡cas y los talleres o charlas
ambientales.

. Las ayudas didácticas'

Las ayudas didáct¡cas se mantendrán pegadas a las cafteleras y slflos de reun¡ón y de
mayor concentración (pat¡os, of¡cina, etc.).

D¡cho mater¡al deberá enriquecerse con /os aportes de la lnteNentoría y la autoridad
amb¡ental.

o Planeación:

EI grupo de gestión amb¡ental del proyecto será el encargado de la planeac¡ón y ejecución
de la logÍstica de d¡cha capacitación.

Los cambios de act¡v¡dades y la pos¡ble vinculación de personal nuevo a la obra requ¡eren
la programac¡ón de nuevos talleres.

. Ejecución:

a) El grupo de gestión amb¡ental del proyecto será el encargado de llevar a cabo el taller,
con el apoyo de jefe de planta y/o talento humano.

b) Durante el taller se comprometerá a los pafticipantes con la responsabilidad ambiental
en la obra.

c) Se estab/ecerá la d¡ferencia entre daños necesaros. daños ¡nnecesarios v sus medidas

t)
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de mane|o.

d) F¡nalmente el equ¡po ambiental del proyecto asumirá el l¡derazgo con el grupo de
trabajo para ver¡f¡car que se cumpla el comprom¡so adqu¡r¡do.
e) Se aprovecharán los desacieños en la obra para ilustrar sobre lo que se desea y lo que
no se desea en el proyecto.

6. Lugar de aplicación:
lnter¡or del proyecto.

7. lndicadores de Segu¡miento:

lnd¡cador de cumplimiento del PMA, valor entre 0 y 100.

# De personas capac¡tadas. X 100
# De trabajadores

# Activ¡dades realizadas.

8. CRONOGRAfiA YCOSTOS:

4525860,8Seguimiento
de /os
programas del
Plan De
Manejo
Amb¡ental.

1310117,6
programas del
PMA.

1310117,6

/as personas
que real¡zarán
las act¡vidades
dentro del
proyecto.
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2501133,6

construcc¡ón y
puesta en
operación de
/os slstemas
de control y
manejo
ambiental.

16.316.919

1.7 PROGRAMA MANEJO Y DISPOSICION DE ES
1 . T¡po de medida:
. Prevent¡va y M¡t¡gación.

El objet¡vo primord¡al es la conservac¡ón del medio amb¡ente que predom¡na en
el área de influenc¡a del proyecto; la gest¡ón amb¡ental tendrá como objeto la
¡mplementac¡ón adecuada y opoftuna de cada uno de los planes de maneio
formulados.
Velar por el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y el cumplimiento de las
normas ambientales en la tase de construcción.

3. Actividades que Io producen:
Mater¡al defectuoso.
Materiales provenientes de los coftes y excavac¡ones.

4. Impactos sobre el ambiente:
Afectación del horizonte orgánico.
Sedimentac¡ón.
Aumento en la concentrac¡ón de material Dañ¡culado.

5. Acc¡ones a desarrollar:
. Una vez generado el mater¡al estér¡l, éste se c/asfflcará y separará con el f¡n de

reut¡l¡zar la mayor cantidad de mater¡al que se pueda.
. Los esfén7es serán depositados en e/ s,l,b selecc¡onado, debe cumplir con las

cond¡ciones específicas para mayor sopofte y estabil¡dad, evitando cuerpos de
aguas cercanas.

. Las escombreras de esfén/es se deben revisar periódicamente, con el fin de
detectar las en formación y procurar su relleno conforme se vaya terminando la
escombrera se debe exponer la menor área posible a la dirección predom¡nante
del viento.

. Se debe garant¡zar la estabilidad de la escombrera con geometrla adecuada. En
torno a su corona y pie, deben construirse canales de recolecc¡ón y anducción
de las aguas de esconentfa.

o Se evitara ano¡ar otro tiDo de residuos.

6. Lugar de aplicac¡ón:

Rutas de escombreras.
S¡t¡o de estériles.

7. Indicadores de Seguimiento:

o # De estériles generados.
Volumen de escombros dispuesto en el botadero'100
Volumen de escombros generados.

o # De canales de conducción construidos.
. Escombrera.
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1.8 PROGRAMA PLAN DE CONTINGENCIA

1. Tipo de medida:
. Prevent¡va y control.

Objetivo:
Proteger ta vida de tos trabaiadores y/o daños que puedan producirse a las

instalaciones y b¡enes de la empresa.
Controlar cualquier tipo de emergenc¡a que pueda generarse en el área o sus

proximidades.
Determ¡nar tos métodos más adecuados para comun¡car la emergenc¡a'

Coord¡nar la cont¡nu¡dad y restaurac¡ón de las operac¡ones.

3.
Activ¡dades dentro del ProYecto
Sismo.
lncendios forestales.

lmpactos sobre el ambiente:
Los que se puedan presentar en el momento.

5. Acciones a desaffollar:
. lmplementar un slsfema de inducción at personal nuevo y a los vlsitanfes

. Cápacitación at personat sobre posibles evenfos, rutas de evacuac¡ón' puntos

de encuentro.
. Documentación de cambios en procesos o,nsfa/ac¡ones para preventr

¡ncidentes, denames Y demás.
o Análig.s de anomallas y repoñe de inc¡dentes

o Veüicación del estado de equipos y manten¡mientos preventivos con

f recu e n ci a s establecid a s
r Revlsón de componentes y accesorios, ¡ncluyendo equ¡pos y elementos de

seguridad.
. Ei caso de presentarse un sucesq se debe act¡var et Plan de Emergenc¡a para

asl coordinár tas act¡v¡dades que se deben real¡zar'

. tdentificar las zonas más vulnenbles.

.Promovernuevostalleresosimulacrosparacorreg¡roafianzarconceptosy
acciones Para afrontar los sucesos

5.1. PRINCIPALES R'EGOS,

Construcción de canales
de conducción de

agua.(mantenim¡ento)
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pueclen presentar situaciones de riesgo como:

. Derrame,

Se puede presentar en la extracción de mateial en el frente de explotación, debido al
manejo inadecuado y/o su almacenamiento de los combust¡bles ut¡l¡zados en la
maqu¡naria y equipos.

. Desplome de taludes.

Debido al mal manejo en los frentes de explotac¡ón, por la no conformidad de las
c!¡stintas zanjas de coronación y pies de talud, taludes demasiados altos y superan sus
llmites de estabilidad.

. Acciones a desarrollat:

1 . Programa de ¡nducción a los trabajadores, sobre el manejo de las maqu¡nar¡as y
equipos en los frentes de explotación donde se le describa claramente sus
act¡vidades, enfocados en la prevenc¡ón de s¡tuac¡ón de riesgo producto del
desplome del talud o ¡ncendio producto del manejo inadecuado de combust¡bles.

2. Plan de formación y capacitac¡ón a todos los trabajadores de contingencia,

3. Manten¡miento de los elementos a utilizar ante una emergencia.

o Derrames:

Anfes,'

1 . Almacenam¡ento de los combustibles en un sitio apto. Donde no esté a la
intemperie, ni se mezcle tos dist¡ntos qulmicos, que contara con las se
señalización y demarcación legal vigente.

2. Tener conocimiento previo sobre el manejo de maquinar¡as y equ¡pos.

3. Capacitar al personal enel manejo de sustancia peligrosa. (Acpm, gasolina y
aceite).

Durante:

1 . Eliminar toda posible fuente de combustión, alrededor del dename m¡smo.
Espec¡almente si se trata de gasolina y/o acpm.

2. Alejar del lugar a toda persona ajena de la br¡gada.

3. Dar aviso del accidente, aljefe inmediato.

Después.'

1. Evaluar en qué cond¡c¡ones ambientales resuftó afectado por el derrame de
combust¡bles, además de las mater¡as, equipos y material que se vio
comDrometido.

2. lmplementar las medidas de compensación del área afectada.

3. lnvestigar la causa del suceso y fomar las med¡das necesarias para contener
futuros accidentes.

\, .
t/
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. Desplome de taludes:

Antes.

1. Se diseñan tos taludes en óase a la observación de campo de taludes ex¡stentes

en la m¡sma área y del m¡smo t¡po de suelo.

2. Terraceo de la supeñ¡c¡e del talud.

3. Desmonte de la tadera para descargar el talud, suavizando pend¡entes en las

zonas más desfavorables.

4. Refuerzo del p¡e del talud para contener y peiilar su desbordam¡ento.

5'crears¡stemasdedrenajeparaevacuarelaguadeescorrentlay|aex¡stenc¡a
de la capa freát¡ca.

6. Real¡zar zanias de recog¡da de agua en la coronaciÓn de talud y en su p/e, se

conectaran a pozos óon conexiÓn hor¡zontal entre ellos en profund¡dad

suf¡c¡ente para aumentar la eficiencia del drenaie.

La altura de los taludes. Dara un meior maneio se estabtqcen de una altura de 12

aproximadamente.

Durante:

1. Suspenderact¡v¡dades.

2. Ver¡f¡car s¡ se encuentran personas afectadas.

3. lnformar a iefe inmed¡ato.

Después.'

1. tmptementar med¡das de refonam¡ento de los frentes de explotac¡Ón'

2. Adecuación de
6. Lugar de aplicación:

7. lndicadores de Seguim iento :

# Personal real¡zado ¡nducc¡ón.

# De repoftes de anomalías.
# De ver¡f¡cación de equ¡Pos.

8. CRO/VOGRA'I'A vcosrosi

3100401,13

1388724,661310117,
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Tl TAL ANUAL
8.620.
000

9.137.2
00

9.685.4
32

10.266.55
I 10.882.551 48.591.741

1.9 PROGRAMA DE CIERRE Y ABANDONO.
1. Tipo de medida:

C orrecci ó n y Com pe n sación.

2. Objetivo:
Restaunr las áreas ocupadas por las obras provis¡onales.
Alcanzar en lo posible las condic¡ones originales del entorno.
Evitar la generación de nuevos problemas ambientales.

3. Actividades que lo producen:
ConEtrucc¡ón de obras civ¡les.
Extracción del mater¡aL
Mov i I ¡z ación de terre no.

4. lmpactos sobre el amb¡ente:

Contam¡nación de aguas

Afectac¡ón de la d¡nám¡ca fluv¡al

Sed¡mentac¡ón

Afectación de la fauna

Afectación de la flora.

5, Acciones a desarrollar:

. Ret¡ro de instalac¡ones prov¡s¡onales.

. Reconformación y restauración de la vegetación, en áreas intervenidas.

. Limp¡eza de las áreas inteNenidas.

. Ret¡ro de Equipos y Maquinar¡a.

. Estabil¡zac¡ón del terreno donde existan pendientes empinadas, debido a la
extracc¡ón de material de arc¡lla, apeftura de vías de acceso y otras
consÍuccrones.

. Recubrimiento de zonas descaootadas con material veaetal.
\..
U
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. Vigilancia del área m¡nera cenada durante el perlodo de monitoreo y
manten¡m¡ento.

. Evaluación de resultados del monitoreo después de transcurrido el pnmer año al
c¡erre de la oDeración minera.

6.

lndicadores de Segui m¡ento:

# Sitios revegatal¡zados.
# De s,tios supe/'vrsados.
# Taludes manten¡dos.

8. CRONOGRAMA YCOSTOS;

Las activ¡dades del ptan de c¡erre y abandono se realizaran al f¡nal del proyecto m¡nero
ya que la v¡da út¡l del proyecto.

óny
restauración
de la
vegetación,
en áreas
¡nteNenidas.

3100401,13

Evaluación de
rasultados del
mon¡toreo.

7.303.400 7.741.604 8.206.100 36.641.104
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PRESUPUESTO TOTAL ANUAL,

2, RECURSOS QUE INTERWENEN EN EL DESARROLLO DE LA
ACTIVIDAD DE LA EXPLOTACIÓN DE LA ARCILLA:

. RECURSO AGUA: se ve afectado por el aporte de sedimentos a la red
hídrica y las alteraciones en el curso y nivel de /as aguas de escorrentía
supeffic¡ales, para ello dentro del predio del polígono m¡nero se constru¡rán
lagunas de sed¡mentac¡ón para filtrar el agua antes de ser ve¡tidas a un
drenaie natural.

INVERSIÓN TOTAL DEL PLAN DE MANEJO.

PROGRAMA AÑO1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5
TOTAL

/ /vERSrO^'
ANUAL

Programa
estab¡l¡dad de
taludes.

8420000
892520
U

946071 10028354,7 10630056 47464346,7

ConseNac¡ón
v
recuperac¡ón
de la flora y la
fauna.

2650000
280900
0

297754
0 3156192,4 3345563,94 14938296,3

Programa
mane|o
¡ntegral de
residuos
sórdos.

3260000 345560
0

366293
o

3882712,16 4115674,89 18376923

Componente
soc¡al
(educac¡ón
amb¡ental,
gest¡ón social,
seguridad
industrial).

15400000
163240
00

173034
40 18341646,4 19442145,2 8681 1267,6

Manten¡m¡ent
o de vías.

2400000 254400
0

269664
0

2858438,4 3029944,7 13529023,1

Programa
control de
contam¡nac¡ón
atmosfér¡ca y
ru¡do.

1570000
166420
0

176405
1869895,12 1982088,83 8850235,95

Programa de
segu¡m¡ento y
mon¡toreo
amb¡ental.

13700000
145220
00

153933
20

16316919,2 17295934,4 77228173,6

Programa
maneJo y
disposic¡ón de
éstérj'7es.

1680000
178080
0

188764
o 2000906,88 2120961,29 9470316,17

Programa
plan de
cont¡nqenc¡a.

8.620.000
913720
0

968543
10266557,9 10882551,4 48591741,3

Programa de
cierre y
abandono.

6500000
689000
0

730340
7741604 8206100,24 36641104,2

SUBTOTAL 361'901.428
IMPREVISTOS DEL 10?6 incluye el porcentaje del 1?6 según decreto

1900 de 2006.) 36'190.142.8

TOTAL 398'091.571

\'
t/
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Para ta explotación de arcilla en las labores mineras el recurso agua no se

requ¡ere, ya que Ia única necesidad de este recuros sena para

saneamieito básico y esta empresa utilizará de manera compartida la

instalaciones (casino, campamento y baños) peftenecientes a la planta de

transformación, quienes ya presentan su respectivo permiso de emisiones

atmosfér¡cas.

RECURSO S|ELO: esfe se ve afectado por los cambios de morfología,

alteración paisaiística, deforestación y disminuciÓn de la vegetación al

explotar el mineral.

La empresa propone que para los impactos generados en el recurso suelo,

antes'de realizár el descapote se debe hacer e! desmonte de la vegetación

existente manualmente.

Iodos /os árboles y arbusfos que queden dentro del área de los trabaios'

excepto los árboles que indiquie el inteNentor amb¡ental, serán cortados a

una'alturatalsobreetsuetoqueleperm¡tadesenraizadosconfac¡lidad
posteriormente.

H suelo orgánico se colocará en un sitio adecuado dentro del frente de

obra, preíiamente seleccionado, para que pueda ser ut¡lizado
posieriórmente en la rcstauración de ésta o de otras áreas del proyecto'

La coberfura vegetal y el suelo orgánico se almacenarán en montículos de

máximo 2,0 m-de altura cercano a ta zania en un sit¡o aleiado de las

fuentes de agua tal forma gue no obstruyan las corrientes o el mateial
pueda ser a-nastrado por una crec¡ente y donde no haya tránsito de
'vehículos y maquinaria. Este materiat debe permanecer cubierto con lonas

o p/ásticos.

Se llevará un control permanente del volumen removido; de esta manera

se minimizará la afectación de la cobertura vegetal y el desplazam¡ento cle

la fauna. (Plan¡llas Y otros).

oRECURSoAIRE'.seveafectadoporlacontaminaciónatmosféricadebido
a Ia emisión de gases producto de ta combustión de gasolina y ACPM'

Para ello la empresa propone establecer controles sobre el combustible y

sobre /os vehiculos

Mantenimiento periódico de maquinaria y equipos, (Esta maquinaia será

contratada).

Los vehículos deben presentar ceñificado de gases y revisiÓn

te cn ico mec an i c a v ig e ntes.

EI materiat extraído, será transpoftado inmediatamente, por esta razón no

se almacenara en el área.
Los vehículos usados para et transpoñe del material, deberán contar con

carpa adecuada para cubrir et material, desde et s¡tio de cargue' hasta el

sitio d e tra n sf o rm ació n.

Lacatidaddea¡renoseveráafectadaportaactividaddeexplotacióndel
recurso m¡nero; ta maquinaria pesada se alquilara para la explotación de Ia

arcilta, se hacen para trabaiai por horas, t¡empo en el que se eltrag,rá 19

á'n¡ini,, iuru ser transformaáa en otro sitio, proceso, para la fabricación de

/os disfinfos productos, nuevamente se solicitara, el servicio del cargador'
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para .la extracc¡ón, en esfe promedio de tiempo cada dos meseg
aproximadamente.

I a maquinaria pesada, no /tera, con et ruido, porque durante el proceso
de la extracción, es de baja intensidad; de igúat manera, las emisiones,
expelidas como consecu.eryia det trabajo, ei algo puntual, en el tiempo,
susceptible de ser manejado, dentro de un sistemá de gestión ambientai. 

'

3. realizar manten¡m¡ento de tas vías de acceso al frente de exptotación, como
mínimo una vez al año y/o después de cada temporada invernal.

4. La construcc¡ón o apeftura de nuevas vías de acceso, serán autorizadas
con base a la visita de inspección, previa presentación de la soticitud y del
trazado topográfico, a Ia autoridad ambientai competente COR?ONOR.

5 D?berá dar estricta aplicación a la Resorución N' s41 de 1994 del Ministerio
del Ambiente, la cuar estabrece ras normas sobre transporte de materiares.

6. se deberá presentar un informe de act¡vidades anuarmente, estos deberán
conte.ner.en detalle y con registro fotográfico el avance y cumptimiento de tas
actividades, obras y medidas establecidas en el ptan de manejó ambientat.

7. Deberá construir canales de los drenajes det agua de Escorrentía, en
corona y pie del frente de explotación.

8a Dgberá implantar las medidas necesa,as para dar cumplimiento a ta
Resolución N' 948 der Ministerio der Med¡o Ámbiente en reración con ra
prevención y control de Ia contaminación atmosférica y ta protección de la
calidad del aire, en Io relacionado a las operac¡ones de urranque, cargue y
transporte del nineral y material estéril.

9. La duración de Ia licencia ambientat será por ta vida útil del proyecto, de
acuerdo a lo estipulado en el decreto 2820 del 5 de agosto de 2010'y deberá
realizar la renovación cada s años del cronograma deáctividades ambientales
e inversión.

10. La Licencia Ambiental no autoriza el funcionamiento de ptantas para la
transformac¡ón del mater¡al, para su operac¡ón se debe tramitar los permrisos
requeridos para la act¡v¡dad (Emisiones atmosféricas, veftim¡entos, concesión
de aguas entre otros.).

11 . El incumplimiento de cualqu¡era de las obligaciones contempladas dará lugar
a la revocatoia de Ia respectiva L¡cenc¡a Ambiental y Ia impos¡c¡ón de ]as
sanc¡ones establecidas en la ley para estos casos.

12. CORPONOR, no se hará responsabte de tos daños que se causan a rcrceros
por el desarrollo de Ia actividad m¡nera, estas responsabitidades son única v
exclusivamente del propietaio det proyecto, de ta misma forma será también
responsable de los daños o afectaciones no previstos y no considerados en este
proyecto.

13. El propietario de la Licenc¡a Amb¡ental debe cumplir con los pagos de visitas
técnicas de seguimiento de acuerdo a resotución intema de la corporación.

14. El propietaio de la L¡cenc¡a Ambientat debe cumptir con los pagos de
Compensación Ambiental por los daños y afectac¡ones ambientales que se
conv¡eñen en un pasivo ambiental, este vator será calculado de acuerdo a
resoluc¡ón interna de la corporación.

\;,t/
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"La Corporación realizará /os respecflyos seguim¡entos y una vez ejecutada
dicha actividad, generará et respectivo requerimiento a las observaiiones de
carácter técnico y administrativo con base en et plan de Manejo Ambientat o at
cronograma de actividades y plan de inversión propuesto por el usuar¡o. En
caso que el usuario no logre safisfacer /os requerimientos retacionados sobre
las inconformidades encontradas o no se haga entrega de /os mlsrnos, se
env¡ará el expediente a la dependenc¡a correspond¡ente a efectos de iniciar et
respectivo proceso sancionatorio teniendo como evidencia et ¡nforme de ta
visita y el incumplimiento de los hallazgos encontrados.',

En el acto admin¡strat¡vo a realizar, se deberán inctuir todas las conclusiones y
recomendac¡ones esfrpu/adas en el presente informe de evaluación."

II. FUNDAMENTOS LEGALES DE LA DECISION,

De la Competenc¡a de la Corporac¡ón.

Que, el artículo 51 de la Ley g9 de 'lgg3 señala las autoridades que podrán otorgar Licencias
Amb¡entales y entre ellas se encuentran las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que, en el artículo 53 ibídem, estableció que el gobierno reglamentara los casos en que las
Corporaciones Autónomas Regionales otorgarán Licencias Ambientales y aquellos en que se
requiera Estudio de lmpacto Ambiental y Diagnóst¡co Ambiental de Alternativas.

Que, en razón de lo anterior, mediante el Decreto 2820 de 2010, se reglamentó el T¡tulo Vlll
de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales y en su artículo segundo, numeral 2,
determ¡no que son autor¡dades competentes para otorgar o negar Licencia Ambiental,
conforme a la Ley y al Decreto en mención, las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que, de igual forma el artículo noveno ibídem, señalo los casos en los cuales las
Corporaciones Autónomas Regionales podrán negar u otorgar Licencias Ambientales,
estableciendo lo siguiente:

"Artículo 9". Competencia de las Corporaciones Autónomas Regíonales. Las
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenó/e, los Grandes
Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de
2002, otorgarán o negarán la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o
actividades, que se ejecuten en el área de su jurisd¡cción."

Que, así mismo, en el mismo artículo citado anter¡ormente se determinó, que sería
competencia de las Corporac¡ones Autónomas Regionales, la explotación proyectada de
carbón cuando sea menor a 800.000 ton/año.

De la Constitución Polltica.

Que, la Constitución Política de Colombia en su artículo octavo, determ¡na que "es obligac¡ón
del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación".

Que, a su vez él articulo 79 ibídem, establece que "¿odas ,as personas tienen derecho a
gozar de un ambiente sano. La ley garant¡zará la pañicipación de la comunidad en las
decrslones que puedan afectarlo."

Que, el artículo 80 ibídem, con relaclón al Desarrollo Sostenible, dispone para el Estado la
obligación de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su Desarrollo sostenible, su conservac¡ón, restauración y sustituc¡ón. Además
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones
legales y ex¡gir la reparación de los daños causados.
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De las Licencias Ambientales.

Que, mediante jurisprudencia de la Honorable corte constitucional se establecen unos
criterios en torno al concepto y la función de la Licencia Ambiental la cual tiene un carácter
protector y concluye diciendo lo siguiente:

"se concluye que Ia licencia ambiental: (i) es una autorización que otorga el
Estado para la ejecución de obras o Ia real¡zación de proyectos o activiiades
que puedan ocas¡onar un deterioro grave al ambiente o a /os recursos
naturales o introducir una alteración significativa at paisaje (Ley 99/93 a¡t. 49);
(¡¡) tiene como propósitos prevenir, mitigar, manejar, correg¡r y compensar los
efectos ambientales que produzcan tales actividades; (r/r) es de carácter
obligatoria y previa, por lo que debe ser obtenida antes de la ejecución o
realización de dichas obras, actividades o proyectos; (¡v) opera como
¡nstrumento coordinador, planificador, preventivo, cautelar y de gest¡ón,
mediante el cual el Estado cumple diyersos mandatos constitucionalei, entre
ellos proteger los recursos naturcles y el medio ambiente, conseruar áreas de
especial impoftancia ecológica, prevenir y controlar et deterioro ambiental y
real¡zar la función ecológica de la propiedad; (v) es el resultado de un proceso
administrativo reglado y complejo que perm¡te la pañicipación ciudadana, Ia
cual puede cualificarse con Ia aplicación del derecho a la consutta previa si en
Ia zona de influencia de la obra, actividad o proyecto existen asentamientos
indígenas o afrocolombianos; (vi) tiene simultáneamente un carácter técn¡co y
otro padicipativo, en donde se evalúan varrbs aspecfos relacionados con los
esfudios de impacto ambiental y, en ocas¡ones, con los diagnósticos
ambientales de altemativas, en un escenario a su vez técnico cientÍfico y
sers¡'b/e a /os ,nfereses de las poblaciones afectadas (Ley 99f3 arfs. 56 y ss.);
y, finalmente, (vi¡) se concreta en la expedición de un acto administrativo de
carácter especial, el cual puede ser modificado unilateralmente por la
admin¡stración e incluso revocado s¡n el consentimiento previo, exprcso y
escrito de su titular, cuando se adv¡erta el incumplimiento de los términos oue
condicionan ta autoización (Ley 99/93 art. 62). En esfos casos funciona como
garantfa de intereses const¡tucionales protegidos por el principio de prevención
y demás normas con carácter de orden público."

Que, el artículo 49 de la Ley 99 de 1993, establece la obligatoriedad de la Licencia Ambiental
para la ejecución de obras, el establecimiento de ¡ndustr¡as o el desarrollo de cualquier
activ¡dad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a los
recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables
o notorias al paisaje.

Que, el inciso segundo del artículo 51 ¡bídem, menciona que en "/a expedición de las
l¡cencias amb¡entales y para el otorgamiento de /os perrnisos, conces¡ones y autoizac¡ones
se acatarán las disposiciones relat¡vas al medio ambiente y al control, la preservación y Ia
defensa del patrimon¡o ecológico, expedidas por las entidades terr¡tor¡ales de la juisdicción
respect¡va."

Que, el Artículo 3 del Decreto 2820 de 2010, estableció el concepto y alcance de la licencia
ambiental y lo define como '/a autorización que otorga la autoridad ambiental competente
para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los
reglamentos pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio
amb¡ente o introducir modif¡caciones considerables o notorios al paisaje; la cual sujeta al
beneficiario de esta, al cumplimiento de los requis¡tos, términos, condic¡ones y obligaciones
que la misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección,
compensación y manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o actividad
autor¡zada." Así mismo se señala lo sigu¡ente:

Que, el uso aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, deberán
ser claramente identificados en el respectivo Estudio de lmpacto Ambiental. I.l.'
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Que, la Licencia Ambiental deberá obtenerse previamente a la iniciación del proyecto, obra o
actividad. Ningún proyecto, obra o actividad requerirá más de una Licencia Ambiental.

Que, ef artículo 4 del Decreto 2820 de 2010, determino que la Licencia Ambiental Global es
la autorización otorgada por la Autoridad Ambiental competente para las obras o actividades
relacionadas con los proyectos de explotación minera y de hidrocarburos y abarca toda el

área de explotación en que se solicita y cuyo uso de suelo lo permita.

Que, el artículo 5 ibídem, señala que la obtención de la Licencia Ambiental, es condición
previa para el ejercicio de los derechos que surjan de los permisos, autorizaciones,
concesiones, contratos y licencias que expidan otras autoridades diferentes a las

ambientales.

Que, así mismo, el artículo 6 ibídem, determina el término de vigencia de la Licencia

Ambiental de la sigu¡ente manera:

"A¡7ícuto 6". Término de la licencia ambiental. La licencia ambiental se otoroará
por Ia vida útit det provecto. obra o actividad y cobijará /as fases de construcción,
montakJryac-tón, mantenimiento, desmantelam¡ento, restauración final, abandono
y/o terminación " (Subrayado fuera del texto original).

Que, la Corporación tiene la potestad de suspender y revocar una licencia ambiental, cuando

el beneficiario haya incumplido cualquiera de los términos, obligaciones, condiciones o

exigenc¡as inherentes a ellas consagrados en la ley, los reglamentos o en el mismo acto de

otorgamiento.

Que, es mediante a Licencia Ambiental la forma en la que el estado puede ¡mponer unas

medias de protección enfocadas a la plan¡ficación y gestión ambiental frente aquellas
actividades éconómicas obtenidas del uso de los recursos naturales y que a su vez pueden

generar una afectación al medio ambiente.

Que, asÍ mismo, la autor¡dad ambiental competente podrá mediante resolución motivada

declarar la pérdida de vigencia de la Licencia Ambiental, si transcurrido cinco (5) años a
partir de su ejecutoria, nose ha dado inicio a la construcción del proyecto, obra o actividad,

de conformidad con el artículo 36 del Decreto 2820 de 2010.

De la Tasa por Utilización de Aguas y del Plan de lnversión del 1%.

Que, el artículo 216 de la Ley '1450 del 2Ol 1, modifica el parágrafo del artículo 43 de la Ley

99 de 1993, estableciendo lo sigu¡ente:

'A¡ticulo 43. Tasas por lJtilización de Aguas. La ut¡lización de aguas por personas.

naturales o jurídicas, púbticas o pivadas, dará lugar al cobro de fasas fiiadas por et

Gobierno Ñacionat que se destinarán al pago de /os gastos de protección .y.
renovación de /os recursos h ídricos, para /os f¡hes establecidos por el añículo 159 del

código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio

Amb-iente, Decreto 2811 de 1974. H Gobierno Naciona! calculará y establecerá las

¿asas a gue haya lugar por el uso de las aguas.

E/ sisfema y método establec¡dos por el añículo precedente para la definición le los
cosfos sobie cuya base se calcularán y fiiarán las tasas retributivas y compensgtolias,

se aplicarán at procedimiento de fiiacién de la tasa de que trata el presente aftículo

Parágrafo 1". Todo proyecto que involucre en su ejecución el uso del agua, tomada

direclamente de fuentes naturales, bien sea para consumo humano, recreación, riego

o cualquier otra actividad industrial o agropecuaria, deberá destinar no menos de un

1% d;l totat de la inversión para Ia iecuperación, preservación y vigilancia de la

cuenca hidrográfica que al¡menta la respectiva fuente hídrica. El propietario .del
proyecto deberá invertir este 1o/o en /as obras y acciones de recuperación,
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pre.servación y conservación de Ia cuenca que se determinen en la l¡cenc¡a amb¡ental
del proyecto

Parágrafo 2"' Los recursos provenientes der recaudo de /as fasas por utir¡zac¡ón de
agua, se destinarán de Ia s¡guiente manera:

a) En las cuencas con pran de ordenamiento y Manejo Adoptado, se dest¡narán
exclus¡vamente a ras act¡v¡dades de protección, recuperación y monitoreo der
recurso hídico definidas en el mismo;

b) En |as cuencas declaradas en ordenación, se destinarán a ra eraborac¡ón der plan
de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca;

c) En ausencia de ras condiciones esfab/ecdas en |os titerates a) y b), se dest¡narán
a actividades de protección y recuperación del recurso hídrióo lefinidos en /os
instrumentos de planificación de ta autoridad ambientat competente y tánieiao en
cuenta las directrices del Minister¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrólto Territorial,
o quien haga sus veces.

Para cubrir gasfos de ¡mptementac¡ón, monitoreo y seguimiento; ra autoridad
ambiental podrá utit¡zar hasta el diez por ciento (1Oo/d dé los lecaudos.'

Los recursos provenie.ntes de ta apr¡cación det parágrafo 1" det aftículo 43 de Ia Ley99 de 1993, se destinarán. a Ia protección y'recuperación der recurso hídrico, oe
conformidad con er respectivo ptain de ordeiamiento y Manejo de ta cuenca o en Iaformulación y adopción det plan..."

Que, de igual forma ra Honorabre corte constitucionar mediante sentencia c-22ot11
P:"]il1 lxEoulBLE er paráqrafo der artícuro ¿a oé iá-Lev es de 1993, únicamente frenre aros cargos examinados en esa providencia.

Que, el Decreto 1900 de 2e06,'por er cuar se regramenta er parágrafo det aftícuto 43 de IaLey 99 de 1993 y se d¡ctan otras disposlcrbnes,l dispone lo siguienté:

"Artíc.ul: 1o. campo de 
.apticación. Todo proyecto que invorucre en su ejecución eru29 del agua tomada directamente de fueñtes naturares y que esté íu¡ia a aobtención de tioencia ambienta!, deberá destinar et tN ¿ei toíatáá-a-nr"Áii,Á'in" t"recuperación, conservación, preseruación y vigirancia de ra cuéncá i¡¿i"gráii;á áiZalimenta Ia respectiva fuente hídrica; de cónfoímidad con er parágrafo deiattícuro'43

de Ia Ley gg de 1993.

Artículo. 2''. De ros proyectos su./etos a la ¡nversión der 1%;o. para efectos de raaplicación del presente decreto, se considera que un proyecto deberá reatizar Iainversión del 1%o s¡empre y cuando cumpran 
'con 

ta 'totár¡dad 
ae ras sijurentes

cond¡c¡ones:

a) Qu.e el agua sea tomada directamente de una fuente naturar, sea superficiar o
subterránea;

b) Que el proyecto requiera l¡cenc¡a ambientat;

c) Que el proyecto, obra o actividad utitice el agua en su etapa de ejecución,
entendiendo por esta, tas actividades cones-pondientes a ios proiesos dá
construcción y operación;

d) Que el agua tomada se utirice en atguno de /os srgurenfes usos.. consu/no
humano, recreación, riego o cuatquier otia actividad indultria! o agropecuar¡a.

Parágrafo 1'. La inversión a que hace referencia et a¡tícuto 1" det presente decreto,
será realizada por una sola vez, por el beneficiaio de Ia ticencia ambientat.

'
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Parágrafo 2". Lo dispuesto en et presente.decr?to-.n9 aptica para u3'?1j^\':y:t?,"
oi" íoÁ", el agua áirectamente de la red domicit¡aria de acueducto operada por un

orestador del servicio.

A¡|ículo3".Liquidaciondelainversión.Latiquidacióndelainversióndel1%deque
trata el artículo t" Aet pie'seite- decreto, sá reatizará con base en los s¡guientes

costosi

a) Adquisición de tenenos e ¡nmuebles;

b) Obras civiles;

c) Adquisición y atquiter de maquinaria y equipo utilizado en las obras civ¡les;

dl Constitución de servidumbres'

Parágrafo.Loscostosagueserefierenlosliteratesanteriorescorrespondena|as
rnversiones realizadai án"t"- "i'p" 

de construcciÓn v moytgle' 
' 
orevia, 1'!-etapa de

operac¡ón o proaucdoi." ó; l¿;;t f";r", /as obras v actividades incluidas en esfos

costos serán tas reaiza¿ái íeúro det área de inflúencia det proyecto obieto de la

ticencia amb¡ental."

Que,e|So|¡citantede|aLicenciaAmbienta|deberápresentarante|aautoridadambienta|
competente el plan de lnvers]ái aet ty", et cual debeiá ser aprobado por la Corporación en

el acto administrat¡vo que 
"iiüü'r" 

li"*"á nro"ntal de conformidad con el artículo 4

ibídem.

,,Aftícuto4"'Aprobac¡óndetainversión.Etsolicitantedetalicenciaambiental
presentará s¡mutteneiáíáníe" "'t" ti.á'1táia1d "^?¡::!1^i?11:::*;""!"5!!-!'* 1¡.o'
i;;:¿:,i:';;;;:;;;i'í'Lu'"irigoru de invers¡ones correspondiente a ta inversión det

ti". Este úttimo dóberá contener como mínimo ta detimitación del área donde se

ejecutará, el valor enpesos constante s del año en el que se presenfe' Ias actividades

á desarroltar y el cronograma de eiecución respectivo'

Enelactoadmin¡strat¡vomedianteelcuallaautor¡dadamb¡entatcompetente.otorgue
la ticencia amb¡ental, se aproOá,ra el programa de inversión' el cual estará suieto a las

actividades de seguimiento y control'

(...)

Parágrafo 2". Con el fin de aiustar el valor de ta inversión del 1/o' calculada con basel

en et presupuesto iniciat ¿li-i.,oi"ón, et titutar.d" 
,t? l:?2?',^1*::?:t1,d2?::

;;;";;#;;;;;i" áiiár¡¿u¿ amt¡entat competente' dentro de /os seis (6) m,eses.r¡wit"" 
a n recna-ie-into¿u ", operación del proyecto,.la liqu.i!.aci9!_d: tas

inversionesefect¡vamenterea|izadas,/ascua/esdeberánestarcertificadasporel
respectivo contaoor pitni'tco o rev¡sor f¡scat, de conformidad con lo establec¡do en el

aftícuto 3" del Presente decreto

Conbaseentainformaciónsumin¡strada,laautoridadambientalcompetente
procederá a aiustar, sl es del caso, el programa de inversión'"

Que,e|artículo5ibídem'estab|ece|adestinaciónde|osrecursosobtenidosde|P|ande
Invers¡ón de la siguiente manera:

,,ArtículoS".Destinaciónde/osrecursos'Lasinversionesdequetrataelpresente'
;;;;;t":,- "; Áaizi:aran en la cuenca hidrográfica que se encuentre en el área de

influencia del proyecto obieb á;-¡ic¿;cia aribientat, de acuerdo con lo dispuesto en.el

plan de ordenación v uaneio-iá-Á-crá,nu Hidrográfica que inctuya la respectiva

fuente hídrica de la que se toma el agua
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En ausencia del respectivo Ptan de ordenación y Manejo de ta cuenca Hidrográfica,
/os recursos se podrán inve¡íir en algunas de tas slgule¡rfes obras o actividadeá:

a) Elaboración del Plan de ordenación y Manejo de Ia cuenca Hidrográfica en un
porcentaje que establezca el Min¡sterio de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo
Territorial;

b) Restauración, conseruación y protecc¡ón de la cobeftura vegetal, enriquecimientos
vegetales y a¡slamiento de áreas para fac¡l¡tar Ia suces¡ón natural;

c) Adquis¡c¡ón de predios y/o mejoras en zonas de páramo, óosgaes de niebla y
áreas de influencia de nacimiento y recarga de acuíferos, esfre//as fluviales y
rondas hídrlcas. En esfe caso Ia titularidad de los predios y/o mejoras, será de las
a utorid ad e s a m b ie nt a I e s ;

d) lnstrumentac¡ón y monitoreo de recurso hídrico;

e) Monitoreo limnológico e hidrobiotógico de ta fuente hídrica;

f) construcción de obras y actividades para el controt de caudales, rectificación v
manejo de cauces, control de escorrentía, control de erosión, obras de geotecnía
y demás obras y activ¡dades b¡omecánicas para el manejo de suetosl aguas y
vegetación;

g) lnterceptores y slsfemas de tratamiento de aguas res¡duales domésticas. para ta
realización de /os esfudrbs respectivos, se podrá invertir hasta un 10% del valor
total de esta inversión. En este caso ta titularidad de tas obras y de los esfudlos
será de los mun¡c¡pios o distr¡tos según el caso;

h) capacitac¡ón amb¡ental para Ia formación de promotores de la comunidad en las
temát¡cas relacionadas en los literales anteriores, a f¡n de coadyuvar en ta gestión
ambiental de la cuenca hidrográfica;

i) Preseruación y conseNación del sisferna de parques Nacionares que se
encuentren dentro de la respectiva cuenca de acuerdo con tos planes de manejo.

Parágrafo 1". La tocat¡zac¡ón de las anteriores obras y actividades, debe estar
soportada en las condiciones técn¡cas, ecológicas, económicas y soc¡ales que
perm¡tan la recuperac¡ón, preservación, conservación y v¡gitanc¡a ambientat de ta
re spect¡v a cuenca h idrog ráfica.

Parágrafo 2". Las obras y actividades orientadas a preven¡r, mitigar, corregrr y
compensar |os ¡mpactos y efectos ambientales que se encuentren en el plan oe
Manejo Ambiental del proyecto licenciado, no harái,n pafte del programa de lnversión
del 1% de que trata este decreto."

Que, así mismo, él art¡culo 21 del decreto 2820 de 2o1o establece que el Estudio de lmpacto
Ambiental "ElA' deberá contener el 'Ptan de inversión det 1%, en el cual se inctuyen los
elementos y costos considerados para estimar la inversión y la propuesta de proyectos de
inversión, cuando la normatividad así lo requiera."

De la Evaluación del lmpacto Ambiental.

Que' el Estudio de lmpacto Ambiental (ElA), es el instrumento básico para la toma oe
decisiones sobre los proyectos, obras o actividades que requieren Licencia Ambiental y se
exig¡rá en todos los Grsos en que se requiera Licencia Ambiental de acuerdo con la Ley, este
estudio deberá corresponder en su contenido y profundidad a las características y entorno
del proyecto.

):
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Que,laEvaluacióndellmpactoAmbientaltienecomopropósitoelbrindaralaAutoridad
Amb¡ental la informaciÓn n"c"t"'¡a para evaluar el 

. 
proyecto y de esa forma lograr la

iriáñiiil"io" v sestión ambiental requerida en la toma de decisiones'

Que, la Evaluación de lmpacto Ambiental se exigirá en todos los proyectos obras o

actividades que requieran i" 'n" 
l¡tán"i" Ambienial' de conformidad con la Ley y sus

normas reglamentarlas.

Que, el principio de evaluación previa del impacto ambiental' también conocido como

pr¡ncipio de prevención, 
".ü;"5;;o--"" "i "rti"rfo 

17 de la Declaración de Río de

Janeiro de 1992, en los siguientes térmlnos:

"Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambientat' en cal¡dad de

instrumento nacionat,'re;;:;cti'ié"liaio'i"'. gctividad propuesta que probabl'emente

haya de producir ", 'Á'i{'t"'i"g2ii," 
;;1;9yo1e en' et'medio ambiente v que esté

siíeta a ia decisión de ina autoidad nacional competente" '

Que,asím¡smo,laLey99de1993'dentrodelosPrincipiosGeneralesAmbientales'
menciona los sigu¡entes:

,,A¡tículol...PrincipiosGeneralesAmbientates.Lapotít¡caambientalcolombiana
seguirá los siguientes principios generales:

(...)

11. Los estudios de ¡mpacto ambientat serán. el instrumento b-áP':o' ln1.l.Ttoma 
oe

decisiones respecto 
";" ; ;;;;;í;;;"ión de ob.ras v actividades que afecten

iignificativamente et medio amb¡ente natural o aftificial'"

Que, con relación a lo anterior, el artículo 57 de la Ley 99 de '1993 establece:

,A¡|ículoST.DelEstudiodetmpactoAmbientat.SeentiendeporEstudio.delmpacto

Amb¡entat et conluni'áe b información que deberá presentar ante Ia autoridad

ambientat competente el petic¡onario de una Licencia Ambiental'

HEstudiodelmpactoAmbientatcontendráinformaciÓnsobrelalocalizacióndel
proyecto y tos r,"^"rioi ái¡ot¡rár, ¡¿too" y 

"o 
cioeconómicos del med¡o que puedan

sufrir deter¡oro por ti-respeiWi'obra o a'ctividad' para cuya "1":!::!^"7!,'!:t:'i#;"i":'í;;';,5ii"ioi"i6 n'inpl"toi qi" puedai produóirs" o!:!!:::"!,1'" "t
diseño de to, pt"r"í" ii pi"i"ii¡én, Áitigá"io'' corrección v compensación de

impactos y el ptan de manejo ambiental de ta obra o actividad"'"

Que,deestaforma,e|estudiodeimpactoambienta|y|aposterioreva|uaciónquedelm¡Smo
rea|iza|aOorporaciÓn,seconstituye.enuninstrumentoesencia|para|adetermina^cióndelas
medidas necesarlas para el manejo adecuado del. impacto real del proyecto. sobre el

ambiente. Es precisament"' 
"on 

Oár" en los resultados de la evaluación del impacto

ambientat, que la Corporac¡On áLtéiÁina y especifica las medidas que deberá adoptar el

sof¡ciünte dL la L¡cencia Ambiental para contrarrestar o resarcir la alteración real. que se

t;¡;¿irt sobre el ambiente, la salüd y 
.el" bienestar humano como consecuencia de la

implementación de un proyecto determinado.'

Que, de todo lo antenor se concluye que la Evaluación de lmpacto Ambiental, se constituye

en una herramienta básica para la detérminación de las medidas necesarias y efectivas que

," á¿opt"n para prevenir, mitigar, corregir y compensar las alteraciones al ambiente, el

1 .por la cual se otorga una Licencia Ambiental y se toman otras- determinaciones", De la evaluaciÓn de lmpacto

Amb¡ental, Resoluc¡ó;0652 del 1O de agosto del año 2012, ANLA
i':'P;;ia_;;.|-JJ;i;róa un" r-¡c"n"¡u ¡tñui"nt"t y se toman otras determ¡naciones"' De la evaluac¡ón de lmpacto

inciso 4, Cesolución 0652 del 10 de agosto del año 2012' ANLA'
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p"i:?jg y i la comunidad, como resultado de ra ejecución de un determinado proyecto obra o
actividad."

Que,. en virtud del principio de prevención, ras decisiones que se tomen por parte de la
autoridad ambiental, deben estar fundamentadas en un riesgo conocido, ei cuál debe ser
identificado y valorado mediante los respectivos esludios ambientales. Además tienen en
cuenta el principio de "Diligencia Debida", que constituye la obligación para el interesado de
eJecutar todas las medidas necesarias para ante todo precaver las afectaciones ambientates
generadas por un determinado proyecto obra o actividad, y en caso de generarse estas,
mitigarlas, corregirlas y compensarlas, de acuerdo con ró establecido én la respectiva
Licencia o autorización ambiental.a

Del control y Seguimiento y la Contingencia Ambiental.

Que, ef artículo 39 del Decreto 2820 de 2010, establece lo s¡gu¡ente:

"Artículo 39. contror .y seguimiento. Los proyectos, obras o act¡v¡dades su7'efos a
licencia ambiental o plan de Manejo Ambientat, serán objeto de control y segiimiento
por parte de las autor¡dades ambientates, con et propósito de:

1 . ver¡ficar Ia efic¡enc¡a y eficacia de las medidas de manejo implementadas en
relación con el plan de manejo ambiental, et programa de segu¡m¡ento y
m.onitoreo, el plan de cont¡ngenc¡a, así como et plan de desmaníelamiento 

'y

abandono y el plan de inversión del 1?6, si aptican.

2. consta.tar y exigir et cumptimiento de todos los términos, obligaciones y
condiciones que se deriven de la Licencia Ambientat o plan de ManejiAmbientat.

3- conoborar er compottam¡ento de /os medios bióticos, ab¡óticos y
soc¡oeconóm¡cos y de los recursos naturales frente al desanotto det proyecto.

4. Reyi2ar los impactos acumulativos generados por los proyectos, obras o
activ¡dades suTefos a licenc¡a ambientat y locat¡zados en ttna misma área de
acuerdo con los estud¡os que para el efecto exija de sus titulares e imponer a
cada un.o de los proyectos las restricciones ambientales que considere petf¡nentes
con el f¡n de disminuir el impacto ambiental en el área.

5- verificar el cumplimiento de los permisos, concesiones o autorizaciones
ambientales por el uso y/o utitización de los recursos naturales renovables,
autor¡zados en Ia Licencia Amb¡ental.

6. verif¡car el cumplimiento de ta normat¡v¡dad amb¡ental apticable at proyecto, obra
o activ¡dad.

7. ver¡f¡car |os hechos y las medidas ambientales implementadas para corregir las
conti nge ncias am bie ntales ocu nidas.

8. lmponer medidas ambientales adicionates para prevenir, m¡t¡gar o conegir
impactos ambientales no previsfos en /os estud¡os amb¡entates det proyecto. -

En el desarrollo de dicha gest¡ón, la autor¡dad ambiental podrá real¡zar entre otras
actividades, visitas al lugar donde se desarrolta el proyecto, hacer requerimientos,
imponer obligaciones amb¡entales, corroborar técnicamente o a través de pruebas los
resultados de los monitoreos realizados por el beneficiario de ta Licencia Amb¡entat o
PIan de Manejo Ambiental.

3 "Por la cual se ototga una Licenc¡a Ambiental y se toman otras determ¡nac¡ones", De la evaluac¡ón de lmDacto
Ambienta¡, ¡nc¡so 5, Resolución 0652 det 1O de agosto de¡ año 2012, ANLA.
'"Por la cual se otorga una Licenc¡a Ambiental y se toman otras determ¡nac¡ones', De la evaluac¡ón de lmpacto
Ambiental, ¡nc¡so 6, Resolución 0652 del 1O de del año 2012. ANLA. l>t/
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Parágrafo. La autoridad amb¡entat que otorgó ta Licencia Ambiental o estableció el

Ptan-de Manejo Ambiental respectivo, será Ia encargada de efectuar el control y
seguimiento a los proyectos, obras o actividades autorizadas":

Que, así mismo, el Artículo 41 ibídem, establece con relac¡ón a las contingencias

ambientales que se pueden presentar, la siguiente obligación del titular de la Licencia

Ambiental.

"si durante la ejecución de los proyectos obras, o act¡vidades sufefos a licenciamiento

ambientat o pian de maneio amb¡ental ocurriesen ¡ncendios, derrames, escapes,

parámetros je emisión y/o ieftimientos por fuerg de tos !ím¡tes permitidos o cualqu¡er
'otra 

contingencia ambiéntal, el titutar deberá eiecutar fodas /as acciones necesar¡as

con et fin de nacer ceiár b tonfingencia amb¡entat, et t¡tular deberá eiecutar todas las

acciones necesaías con et fin de hacer cesar la contingencia ambiental e informar a

la autoridad ambiental competente en un término no mayor a veinticuatro (24) 
.noras'

Lascontingenciasgenerad.asporderramesdeh¡drocarburos,derivadosysu.stanc¡as
nocivas, sé regirañ además por lo dispuesto en el Decreto 321 de 1999 o la norma

que lo modifique o sustituYa":

eue, así mismo, el Artículo 41 ibídem, establece en relación a las Contingenc¡as ambientales

qr;S; pr;J;" iresentar, ta siguiente obtigación det titutar de ta Licencia Ambiental.

"sidurantelaeiecucióndetosproyectosobras,.oactividadessuietosal¡cenciamiento
imbientat o pian de maneio ambiental ocurr¡esen incendios, derrames, escapes,

p,arámetros aie em¡s¡on lli iánimnntos por fuera de,los tímites permitidos o cualquier
'álrá iontingencia ambiéntal, et titular deberá eiecutar fodas /as acciones necesanas

con el f¡n de nace, ces,ár iá Lontingencia ambientat, el titular deberá eiecutar todas las

acc¡onesnecesar,asconelfindehacercesarlacont¡ngenciaambienta,leinformara
la autoridad ambiental competente en un término no mayor a ve¡nticuatro tzol^l?l1l^
Lascontingenc¡a"g"rer"dasporderramesdehidrocarburos'deivadosysu-stanctas
nocivas, se reg¡rán ui"Á¿t por lo dispuesto en el Decreto 321 de 1999 o Ia norma

que to modifique o sustituya":

III. GONSIDERACIONES DE ESTA AUTORIDAD.

De la demanda de recursos.

Que,conrelaciónalosperm¡sosquellevara..implícitosunaLicenciaAmbiental'elDecreto
2820 de 2010, determrno que para'el desarrollo d.e obras y *li''*d."::!?::?:,"1::::i^'::
;i:;":i"?;:;;;i;üi"ii,"i¡í"," i ii-iidiii"io,.s, tá autoridad ambientat competente

otorqará una licencia ambrcntal de carácter gtobal, qu.e abarque toda et área de exp.lotac¡Ón

"q'íir"{J"ríiií,,":"j]Ts;;i fil; "tt"ot"." 
en-et artículo anterior, que dentro de una Licencia

Ambiental deberá estar 
"on,"nido 

el uso aprovechamiento.y/o.1te9!9ci!7 d: !?:':"'^"tot
naturates renovabtes, qr" 

"iur-i"i"tários' 
por et tiemp? de v¡da útit del proyecto, obre o

actividad.a No obstante "t" 
,Jo áLOiá-ástar claramente identificado en el respectivo Estudio

de lmpacto Ambiental.

Que, dentro de| Estudio de Impacto Ambienta| (E|A), el So|ic¡tante no contempla |a necesidad

de hacer uso y/o aprovechamiento de otros recursos naturales del sector que comprende el

contrato de concesión No. 426 - 54'

Que, por lo anter¡or para la ejecución del contralo de concesión No 426 - 54' no se prevé el

vertimiento directo y/o ¡no¡reÉü en fuentes hídricas, por lo tanto se prohíbe.verter de forma

directa y/o indirecta "n "l 
ir-"fá o-sobre fuentes ñídricas superficiales sin el respectivo

permrso.

5 Artículo 4. Decreto 2820 de 2010.
6 Articulo 3, Decreto 2820 de 201O
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Que, a su vez tampoco se prevé la neces¡dad de tram¡tar un permiso de emisiones
atmosféricas, por lo tanto los gases generados por el arranque, cargue y transporte del
mineral deberá estar entre los límites oermisibles de conformidad con el Decreto 948 de
1995 y las demás normas que regulen la materia.

Que, dentro del polÍgono a licenciar no se prevé el aprovechamiento forestal, por lo tanto no
será permitido hasta contar con el respectivo permiso.

Que, así mismo no se prevé el aprovechamiento del recurso hídrico para la ejecución del
proyecto, por lo tanto se prohíbe el uso d¡recto de alguna fuente hídrica superficial o
subterránea sin el permiso correspondiente.

Que, como ya se indicó el licenciamiento amb¡ental para la explotación de arcilla del contrato
de concesión No. 426 - 54, no involucra en su ejecución el uso del agua tomada
directamente de fuentes naturales y por lo tanto no está sujeto al Plan de inversión de 1%,
de conform¡dad con el parágrafo 1' de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 216 de la
Ley 1450 de 201 1 y reglamentado por el Decreto 1900 de 2006.

Que, en la dispos¡c¡ón de residuos sólidos y/o peligrosos se deberá contar con los perm¡sos
a los que hubiere lugar dando cumplimiento a la normatividad vigente en la materia.

Que, esta entidad realizará los seguimientos correspondientes y una vez ejecutada dicha
actividad, generará el respectivo requerimiento a las observaciones de carácter técnico y
administrativo con base en el Plan de Manejo Ambiental o en el cronograma de actividades
propuesto por el usuario según sea el caso. En el evento en que el usuario no logre
satisfacer los requer¡mientos relacionados sobre las inconformidades encontradas o no se
haga entrega de los mismos, se enviará el expediente a la dependencia correspondiente a
efectos de iniciar el resDectivo oroceso sancionatorio teniendo como evidencia el ¡nforme de
la visita y el incumplimiento de los hallazgos encontrados siempre y cuando se logre
constatar un daño ambiental o una infracción a la normat¡vidad ambiental.

Que, finalmente, mediante el presente acto administrativo esta Autor¡dad procederá acoger
lo dispuesto en el Concepto Técnico emitido por la Subdirección de Desarrollo Sectorial
Sostenible que se desprende del expediente radicado con No. 9923 del veinticuatro (24) de
septiembre del año 2013, en el que se concluyó que la informac¡ón presentada por la señora
GLADYS MARIANA PEZZOTII LEMUS, para la sol¡citud de la Licencia Amb¡ental, es
suficiente y en consecuencia se considera viable su otorgamiento, de conformidad con las

condiciones que se establecerán en la parte resolut¡va de la presente resolución.

Que, se colige de lo anterior, que corresponde a esta Autoridad, otorgar la Licencia
Ambiental como un requisito previo para el desarrollo de proyectos, obras o actividades que
potencialmente pueden afectar los recursos naturales renovables o el ambiente y que este
procedimiento es reglado y limita las acciones tanto de la autoridad como del titular con el
único fin de para proteger o mitigar los impactos que se generen con su desarrollo.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: OTORGAR L¡cenc¡a Amb¡ental a Ia Señofa GLADYS MARIANA
PEZZOTTI LEMUS, identificada con cedula de ciudadania No. 37.365.978, expedida en la
ciudad de Convención, para la explotación de un yacimiento de arc¡llas y concebibles en el
pollgono de contrato de conces¡ón No. 426 - 54, localizado en la Vereda de Agualinda,
Municipio de los Patios, Departamento de Norte de Santander, de acuerdo a lo señalado en
la parte considerativa del presente acto administrativo, dentro de las siguientes coordenadas:

l'.
v
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PUNTO COORDENADA NORTE COORDENADA ESTE

1 1.354.254.00 840.860.00

2 1.353.999.99 841.000.00

1.353.999.99 841.170.00

4 1.353.899.99 841.170.00

1.353.899.99 841.564.00

1.353.999.99 841.564.00

7 l ?Á? ooo oo 841.684.14

8 1.353.858.40 841.684.14

1.353.858.40 842.080.00

10 1.353.849.99 842.080.00

11 1.353.849.99 843.000.00

12 1.355.699.99 843.000.00
1a 1.355.894.99 843.730.00

1.354.499.99 844.500.00

15 1.354.099-99 844.500.00

16 1.353.597.68 844.106.52

17 1.353.597.68 843.212.00

18 1.352.576.99 843.212.00

19 1.352.576.99 842.572.50

1.352.157.99 842.572.50

21 1.352.359.98 842.500.00

1.352.359.98 841.825-00

23 1.352.894.98 841.825.00

1.352.894.98 841.000.00

ARTIGULO TERCERO: Queda prohibida la explotación para las Áreas del polígono que se

halla en:

3. Zonas de Protección especial:
3. 1 Areas de reserva de recurso hídrico,

3.2 Area forestal Protectora

PARAGRAFo.Actua|menteenestaszonasseencuentrandesarro||osurbanos,estasáreas
serán excluidas y se Oe¡eri piJs;á; ;" zonificación especializada en la cartografía a

escala adecuada para oetermiiia, 
"rar"r 

son las actividades de prevención a desarrollar y

pARÁGRAFO. El titular de la Licencia Ambiental, no podrá realizar ninguna aciividad minera

Oentio iel polígono de la Licencia Amb¡ental que tenga uso de suelo prohibido para dicha

á.t"iá"á ségUñ el plan de Ordenamiento Territorial del respectivo Municipio y determ¡nantes

amOientaleiae la Corporación, so pena de incurrir en infracción y/o daño ambiental.

ARTíCULO SEGUNDO: El titular de la Licenc¡a Amb¡ental otorgada mediante el presente

acto administrativo, podrá ,"""r¡r"i r" respectiva explotación de forma condicionado de

acuerdo a lo expuesto en el concepto técnico, para el área del polígono que se halla en'

1. Zonas de recuperación ambiental: áreas erosionadas;

2. Zonasde protección especial: zona de bosque seco y muy seco trop¡cal;

4. Zona Pecuaria;
5. Zona minera de arcilla.

PARAGRAFo' En estas áreas Se permite e| uso condicionado. para minería,, Según A.cuerdo

oei óonce¡o Municipal ruo oz¿ oei 2ooo, 048 de 2006 y según determinantes ambienteles

"-pJoá.'p"i 
la coiporación mediante resolución No 0757 de 2009'
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los planes de manejo de mitigación y contingencia a establecer que m¡nimicen los impactos
negativos potenciales, por cuanto el poligono minera se halla muy cercano al área urbana.

ARTICULO CUARTO: El beneficiario de la Licencia Ambiental que se otorga mediante el
presente acto deberá cumplir a cabalidad con las obligaciones y requerimientos que a
continuación se establecen:

1 . El propietario del título minero debe determinar un área de emplazamiento de un
botadero para el material estéril, que minimice los costos de transporte y vertido,
garantice el drenaje, minimice el área afectada y evite la alteración sobre hábitats y
especies protegidas.

2. Se deberá dar estricto cumpl¡miento al Plan de Manejo Ambiental presentado a
consideración de CORPONOR y que hace parte del Estud¡o de lmpacto Amb¡ental;
las siguientes fichas presentadas por el solicitante deberá ser de obligatorio
cumplimiento para satisfacción de la licencia Ambiental otorgada por la Corporación.

3. Todos los árboles y arbustos que queden dentro del área de los trabajos, excepto
árboles que indique el interventor ambiental, serán cortados a una altura tal sobre el
suelo que le perm¡ta desenraizarlos con facilidad posteriormente.

4. El suelo orgánico se colocará en un sitio adecuado dentro del frente de
previamente seleccionado, para que pueda ser utilizado posteriormente
restauración de ésta o de otras áreas del proyecto.

5. La cobertura vegetal y el suelo orgánico se almacenarán en montículos de máximo 2,0
m de altura cercano a la zarya en un sitio alejado de las fuentes de agua tal forma que
no obstruyan las corrientes o el mater¡al pueda ser arrastrado por una creciente y
donde no haya tránsito de vehículos y maquinaria. Este material debe
cubierto con lonas o plásticos.

6. Se llevará un control permanente del volumen removido: de esta manera
minimizará la afectación de la cobertura vegetal y el desplazamiento de la fauna.
(Planillas y otros).

7. Los vehiculos deben presentar certificado de gases y revisión tecnicomecanica
vigentes

8. Realizar mantenimiento de las vías de acceso al frente de exolotación. como mínimo
una vez al año y/o después de cada temporada invernal.

9. La construcción o apertura de nuevas vías de acceso, serán autorizadas con base a la
visita de inspección, previa presentac¡ón de la solicitud y del trazado topográfico, a
autor¡dad ambiental comoetente CORPONOR.

10. Deberá dar estricta aolicación a la Resolución N' 541 de 1994 del Ministerio del
Ambiente, la cual establece las normas sobre transporte de materiales.

11. Se deberá presentar un informe de actividades anualmente, estos deberán
en detalle y con registro fotográfico el avance y cumplim¡ento de las actividades, obras
y medidas establecidas en el plan de manejo amb¡ental.

12. Deberá construir canales de los drenajes del agua de Escorrentía, en corona y pie del
frente de explotación.

'13. Deberá implantar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Resolución N'
948 del Ministerio del Medio Ambiente en relación con la prevención y control de
contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire, en lo relac¡onado a
las operaciones de arranque, cargue y transporte del mineral y material estéril.

oora,
en ta

1,.t/
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14. La Licencia Ambiental no autoriza el funcionamiento de Plantas para la transformac¡ón

del material, para su operación se debe tramitar los permisos requeridos para

actividad (Emisiones atmosféricas, vert¡mientos, concesión de aguas entre otros )

15. El propietario de la Licencia Ambiental debe cumplir con los Pagos de visitas técnicas

seguimiento de acuerdo a resolución interna de la corporación'

16. El propietario de la Licencia Ambiental debe cumplir con los Pagos de Compensacón

nmU¡entat por los daños y afectaciones ambientales.que se convierten 
"!-t1l-f,?"]uo

ambiental, éste valor será óalculado de acuerdo a resolución interna de la corporación

17. No se permitirá la explotación ni la instalación y funcionamiento de unidades locativas

(campámento, casinó, baterías san¡tarias, tolvas, patios de acopio, entre oras) en las

iiguléntes áreas de importancia amb¡ental como lo son: Area de Reserva de Recurso

Hidrico, Area forestal protectora, ya que parte del polígono minero se encuentra en

esta área.

l8.Todainsta|acióndea|macenamientoycarguedeminera|deberáubicarseenunárea
donde no se compromet;n tás tuentés dJagua. Distanc¡a mínima requerida tre¡nta

(30) metros del recurso hídrico.

19. Fijar una valla en un lugar visible de. la carretera con mensajes ecológicos

relacionadoscone|manejo-ambienta|de|aminaylaconservaciónde|osrecursos
naturales, de 2 X 1,2 metros

20. Fijar una valla en un lugar visible del polígono minero con mensajes ecológicos de la

preservación de la ftora y tauná retación"óot 
"on 

el manejo amb¡ental de la mina.

2l.Encasodeaperturadenuevasvíasdeacceso,seránautorizadasconbasealavisita- 'áe 
¡nspecc¡On, previa presentación de la solicitud y del trazado topográfico'

22. Realizar mantenim¡ento a las vías de acceso, cada 12 meses y / o después de cada

temporada invernal.

23. lmDlementar barreras vivas o cortavientos

oartículado.

para el m¡tigar la polución del material

24. Instalar recip¡entes para el adecuado reciclaje de los manejos de Residuos Sólidos'

25. Deberá implementarse el programa de Educación Ambiental'

26. Deberán mantener el paisaie de flora y fauna con medidas de control'

27. lmplementar la señalización dentro de la m¡na y la instalación del botiquín de primeros

Auxilios.

28. Construir fosas o m¡cro-rellenos sanitarios como se

ambiental, si fuese el caso'

estipula en la guía minero

obligaciones, o exigencias contemplados en iá- Jtes"nt" resolución, dará lugar a la

PARAGRAFO PRIMERO. Se le advierte al titular de la presente Licencia Ambiental' que

esta Autoridad adetantara 
'r'.rp"riiibñ "n 

ia á""u"¡on' de las obras y la verificación en

cualouier momento oe to orspJJtó en el presente acto administrativo, el Estudio de lmpacto

Ár¡i"nt"t y/o el Plan de Manejo Ambiental'

PARAGRAFoSEGuNDo'Apartirde|anotificaciónde|presenteactoadminislrativo,.e|
titular de la Licencia ntoi"ntaltu"nta con un plazo de seis (6) meses para la construcclon

de las vallas y fosas a las que hubiere lugar'

ARrlculo QUlNro: El incumplimiento de cualquiei'.d"-^l::,..siT'tll;t?i^ol?'"1",t;
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revocatoria o a la susDensión de la Licencia Ambiental mediante acto administrat¡vo mot¡vado
y así mismo se enviará el expediente a la dependencia correspondiente a efectos de iniciar
el respectivo proceso sancionatorio ambiental de acuerdo lo establecido en la Ley 1333 de

2009 o aquella la modifique, adicione o sust¡tuya.

PARÁGRAFO PRlirlERO. El benef¡ciar¡o asume toda la responsabilidad por los perjuicios

derivados por el incumplimiento de los términos, requisitos, condiciones, exigencias y

obligaciones señaladas en la presente Resolución, de la misma forma será también
responsable de los daños o afectaciones ambientales, causados a terceros y no previstos
y/o considerados en el estudio.

PARAGRAFO SEGUNDO. CORPONOR, no se hará responsable de los daños que se
causan a terceros por el desarrollo de la actividad minera, estas responsabilidades son única
y exclusivamente del prop¡etario del proyecto, de la misma forma será también responsable
de los daños o afectaciones no previstos y no considerados en este concepto.

ARTICULO SEXTO: En el evento que suceda cualquiera de los casos contemplados en el
artícufo 29 del Decreto 2820 de 2010, o aquélla que la modifique, adic¡one o sustituya, la

señora GLADIS MARIANA PEZZOTII LEMUS, deberá modificar la Licencia Ambiental aquí
otorgada, informando para ello a la Corporación quien adelantara los trámites
corresoondientes.

ARTICULO SEPTIMO: Si durante la ejecución de los proyectos obras, o actividades sujetos
a Licenciamiento Ambiental o Plan de Manejo Ambiental ocurriesen incendios, derrames,
escapes, parámetros de emisión y/o vertimientos por fuera de los lím¡tes permitidos o
cualquier otra contingencia ambiental, el titular deberá ejecutar todas las acciones
necesarias con el fin de hacer cesar la cont¡ngencia amb¡ental e ¡nformar a la Corporación en
un término no mayor a veinticuatro (24) horas.

ARTICULO OCTAVO: Para el uso de cualquier otro recurso natural no contemplado en el
presente acto administrativo, el titular de la Licencia Ambiental, deberá tramitar los
respectivos permisos ante esta Corporación, so pena de las sanciones legales a las que
hubiere lugar.

ARTICULO NOVENO: El término de vigencia de la Licencia Ambiental para el polígono de
contrato de concesión No. 426 - 54, será por la vida útil del proyecto, obra o actividad y
cobijará las fases de construcción, operación, mantenimiento, desmantelamiento, abandono
y/o terminación.

PARÁGRAFO. El titular de la Licencia Ambiental deberá presentar ante la Corporación un
nuevo cronograma de actividades ambientales cada cinco (5) años y así sucesivamente por
la vida útil del proyecto.

ARTICULO DECIMO: Terminados el proyecto licenciado se deberá dar cumplim¡ento al plan
de cierre de la explotación y abandono de los montajes y de la infraestructura y disponer
todas los elementos y materiales sobrantes de manera que no se altere el paisaje o se
contribuya al deterioro ambiental.

ARTfCULO DECIMO PRIMERO: La Corporación, rcalizarc una (1) visita de seguim¡ento
anual conforme a la Resolución No. 0563 de agosto 08 de 2013 o la que la adicione,
modifique o sustituya. Visita que se realizara para verificar las condiciones y cumpl¡miento de
las recomendaciones establecidas. El titular del presente permiso, cancelara a la
Corporación el valor correspondiente por concepto de visitas de seguimiento durante la
vigencia del presente permiso, de acuerdo a la tabla de tarifas establecida por la Corporación
mediante Resolución No. 0629 del 27 de julio de 2009, o aquella que la modifique o
sust¡tuya.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El titular de la Licencia Ambiental deberá cancelar a la
Corporación por concepto de medida de compensación, establecida en la Resolución No.
424 del 05 de junio de 2013, por la cual se reglamentó la medida de compensación para el
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sector de arcillas, los cuales se invertirán en programas y proyectos' siguiendo los

lineamientos en el plan Oe acc¡ón corporativo orieniadós.a la preservación y conservación

de los recursos naturales renovables en el Departamento Norte de Santander'

ARTÍCULO DECTMO TERCERO: Notificar el presente Acto Administrativo a la señora

GLADys MARIANA eezzotil LEMUS, identificada con cedula de ciudadania No.

37.365.978, expedida en la ciudad de Convención

ARTlcULoDEclMocuARTo:E|presenteactodeberápub|icarseene|bo|etínambienta|
de CORpONOR, OanOo cumplm¡enio a lo señalado en el ártículo 71 de la Ley 99 de 1993'

ARTICULO DECIMO QUINTO: La presente Resolución.|.i9" 
", q?1it-,9:,11"::::i?"::

:j::JH:", ffir:':tñ:H "ii""r,.ro 
de reposición, deniro de los diez (10) días háb¡les

siouientes a su notificactón, 
"óntor." 

a lo descrito en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011'

olo" 
"n 

San José de cúcuta, a los 0 4 HiiY ici:

NOTIFíOUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

tsírzcffini3
DIRECTOR GENERAL

;;;;;;;;;;;;;;;;" i"r""',"",""0" 
", 

,""ente documento y lo encontGmos ajustado a las normas v disposioones


